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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 1/1998, de 5 de febrero, reguladora del
voluntariado social en Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extrema-
dura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con lo
establecido en el artículo 52.1 del Estatuto de Autonomía vengo a
promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución Española consagra el derecho de todos los ciuda-
danos españoles a unas prestaciones en materia de servicios socia-
les y asistencia social, por parte de los poderes públicos. De la
misma manera, el Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye
competencias exclusivas a la Comunidad Autónoma en materia de
asistencia y bienestar social incluida la política juvenil, como se es-
tablece en el artículo 7.1-19) y 20), así como en el artículo 6.2.c)
de nuestro Estatuto de Autonomía, donde queda impreso que uno
de los objetivos básicos de las instituciones de la Comunidad Autó-
noma será facilitar la participación de todos los extremeños en la
vida política, económica, cultural y social de Extremadura.

La acción voluntaria se ha convertido hoy en día en uno de los
instrumentos básicos de actuación de la sociedad civil en el ámbi-
to social y como consecuencia de ello reclama un papel más acti-
vo que se traduce en la exigencia de mayor participación en el
diseño y ejecución de las políticas sociales.

Igualmente es la propia Constitución la que impone a los poderes
públicos facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vi-
da social (art. 9.2).

Por tanto, los objetivos y principios básicos de esta Ley son alcan-
zar una regulación explícita que propugne la participación de los
ciudadanos en esta materia, favorecer el desarrollo del voluntario
en el campo de los Servicios Sociales, salvaguardar los derechos
del voluntario, poner de manifiesto vías de colaboración entre las
organizaciones de voluntarios y la propia Administración Pública.

En definitiva, alcanzar una situación jurídica de este tipo de pres-
tación que la prestigie socialmente y la impulse.

La Comunidad Autónoma de Extremadura como elemento integra-
dor del Estado español no puede mantenerse distante a la acción
voluntaria que como actividad ciudadana expresa su participación
o nivel asociativo y su corresponsabilidad ante las necesidades so-
ciales desde principios de solidaridad.

Así, siguiendo estos cauces, desde nuestra Comunidad Autónoma se
favorecerá al progreso social y a la conciencia cada día más rele-
vante de la necesidad de la mutua ayuda en un mundo cada día
más abstracto.

TITULO PRIMERO

ARTICULO 1.º - Objeto de la Ley

La presente Ley tiene por objeto la ordenación, fomento y protec-
ción del voluntariado social que se ejerza en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, mediante
la presente Ley, se regulan las relaciones entre las distintas Admi-
nistraciones Públicas, las Organizaciones que desarrollen actividades
de aquella naturaleza y los voluntarios sociales.

ARTICULO 2.º - Definiciones

1. A los efectos de esta Ley, se entiende por voluntario aquella
persona física que, libre y responsable, dedica parte de su tiempo
a desarrollar actividades de interés general para la comunidad, en
el seno de organizaciones privadas o públicas y con arreglo a pro-
gramas y proyectos concretos, siempre que acepte y cumpla las si-
guientes condiciones:

a) El voluntario no será retribuido de modo alguno, ni por las or-
ganizaciones en cuyo seno realiza su actividad, ni por el beneficia-
rio de la misma.

b) No tendrán la condición de voluntarios las personas físicas que
mantengan relación laboral, funcionarial o mercantil con la entidad
a la que pertenezcan, ni los objetores de conciencia en el cumpli-
miento de la Prestación Social Sustitutoria.

c) La actividad de voluntariado no podrá en ningún caso sustituir
al trabajo retribuido.

2. Se consideran entidades de voluntariado social aquellas personas
jurídicas que, careciendo de ánimo de lucro, desarrollen programas
y actividades de interés general para la sociedad por medio de
personal mayoritariamente voluntario.
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3. A los efectos de la presente norma, se considera voluntariado
social al conjunto de voluntarios que, a través de entidades de vo-
luntariado, desarrollan actividades de interés general para la comu-
nidad, complementando los servicios públicos.

ARTICULO 3.º - Principios rectores

Los voluntarios desarrollarán su actividad atendiendo a los siguien-
tes principios básicos:

a) Libertad, como opción personalísima de compromiso social.

b) Solidaridad con otras personas o grupos, que se traduzca en
acciones concretas que intentan erradicar o modificar las causas
de necesidad o marginación social.

c) Gratuidad, no buscando beneficio material en el desarrollo del
servicio que se presta.

d) Autonomía respecto a los poderes públicos.

e) Complementariedad respecto al trabajo realizado en el ámbito
de la acción social por las Administraciones Públicas.

ARTICULO 4.º - Ambito de actuación

Las actuaciones del voluntariado se llevarán a cabo con arreglo a
programas o proyectos concretos, promovidos por entidades priva-
das o públicas sin ánimo de lucro inscritas como tales en los re-
gistros correspondientes.

Las áreas de actuación del voluntariado social serán:

– Servicios sociales.
– Protección civil.
– Cultura y educación.
– Deporte, ocio y tiempo libre.
– Salud.
– Cooperación internacional.
– Economía e investigación.
– Medio ambiente.
– Derechos humanos.
– Cualesquiera otras de naturaleza análoga que se desarrollen me-

diante el trabajo voluntario, ajustándose a lo dispuesto en la
presente Ley.

TITULO SEGUNDO

ESTATUTO DEL VOLUNTARIADO SOCIAL

CAPITULO PRIMERO: DEL VOLUNTARIO

ARTICULO 5.º - Son derechos del voluntario, los siguientes:

a) Recibir, inicial y permanentemente, la información, apoyo y for-
mación necesarias para el ejercicio de sus actividades.

b) Respeto, en todo caso, a su libertad, dignidad, intimidad y
creencias ideológicas y religiosas.

c) Participar activamente en la entidad de la que forman parte,
de conformidad con sus estatutos, colaborando en la elaboración,
diseño y evaluación de los programas y proyectos.

d) Realizar su actividad en unas condiciones y circunstancias simi-
lares a las legalmente establecidas para el personal asalariado.

e) Ser asegurados contra los riesgos de accidente y enfermedad
que del ejercicio de su actividad voluntaria pudieran derivarse.

f) Ser reembolsados por los gastos realizados en el desarrollo de
su actividad, así como recibir de la entidad los medios materiales
necesarios para la misma.

g) Disponer de acreditación identificativa de su condición de vo-
luntario.

h) No realizar aquellas tareas ajenas a la naturaleza y fines de la
entidad.

i) Cesar libremente en su condición de voluntario.

j) Cualquier otro derecho que se derive de la presente Ley y del
resto del ordenamiento jurídico.

ARTICULO 6.º - Son deberes del voluntario:

a) Cumplir los compromisos adquiridos con las organizaciones en
las que se integran, respetando los objetivos y fines de las mis-
mas.

b) Respetar los derechos de los beneficiarios de la actividad volun-
taria.

c) Actuar de forma diligente y solidaria en los términos del com-
promiso aceptado con la organización en la que se integra.

d) Rechazar toda clase de contraprestación por los servicios pres-
tados en el desarrollo de su actividad.

e) Observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten.

f) Guardar, cuando proceda, la confidencialidad de la informa-
ción recibida y conocida en el ejercicio de la actividad volunta-
ria.

g) Utilizar debidamente la acreditación y distintivos de organiza-
ción de la que forma parte.

h) Participar en todas las tareas de formación, desarrolladas por la
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organización, con el fin de capacitar a los voluntarios para un
adecuado desarrollo de sus actividades.

i) Cualesquiera otros de análoga naturaleza que conlleven a una
mejora en la eficacia y eficiencia de los programas y proyectos
que se apliquen.

ARTICULO 7.º - Compromiso del voluntario

La integración del voluntario en programas o proyectos se formali-
zará mediante un compromiso de incorporación con la entidad de
voluntariado social, que contendrá las siguientes premisas:

a) Duración y cauces del mismo.

b) Funciones y actividades que se compromete a realizar el volun-
tario.

c) Conjunto de derechos y deberes que corresponde a cada parte.

d) Proceso de formación, necesario para el desarrollo de las fun-
ciones.

e) Formas de desvinculación por cualquiera de las partes de los
compromisos adquiridos.

f) Fines y objetivos de la entidad en la que se integra.

CAPITULO II: DE LAS ENTIDADES DE VOLUNTARIADO SOCIAL

ARTICULO 8.º - Concepto

Se entiende por entidad colaboradora de voluntariado social, aque-
lla persona jurídica, legalmente constituida, sin ánimo de lucro, que
desarrolla programas o proyectos de acción social, fundamental-
mente a través de voluntarios, dentro del ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 9.º - Organización y funcionamiento

1.- Las entidades de voluntariado social ajustarán su organización
y funcionamiento a los principios básicos democráticos, asegurando
la máxima participación de los voluntarios en los órganos de go-
bierno y en los procesos de formación e información, así como en
la toma de decisiones sobre temas referentes a sus propios pro-
gramas, proyectos, fines u objetivos.

2. Las entidades deberán tener suscrita póliza de seguros que cu-
bra los posibles daños ocasionados tanto a los propios voluntarios
como a terceras personas, durante el ejercicio de la labor enco-
mendada, así como proveer de una acreditación suficiente a los
propios voluntarios, la cual constituye, a su vez, un derecho del
voluntario.

3. Puede producirse la revocación de la condición de Entidad Cola-
boradora de Voluntariado Social si:

a) Existiera un incumplimiento del deber de notificación de los
proyectos de voluntariado, falsedad e inexactitud de los datos
aportados.

b) Se estuvieran otorgando remuneraciones encubiertas a la activi-
dad voluntaria desarrollada.

ARTICULO 10.º - Deberes

a) Cumplir los compromisos adquiridos con el voluntario.

b) Establecer los adecuados sistemas internos de información y
orientación, garantizando así una correcta ejecución de las tareas
encomendadas a los voluntarios.

c) Facilitar al voluntario una acreditación que le habilite e identifi-
que como tal.

d) Cubrir los gastos derivados de la prestación del servicio o las
generadas con ocasión del mismo, así como dotar a los volunta-
rios de los medios adecuados para el cumplimiento de sus fun-
ciones.

e) Garantizar las condiciones higiénicas, sanitarias y de seguridad
en los mismos términos o características que los exigidos en la
normativa laboral vigente para aquellos que desarrollen una activi-
dad laboral.

f) Proporcionar a los voluntarios una formación suficiente para el
correcto desarrollo de sus funciones.

g) Constituir un registro de altas y bajas del personal voluntario,
así como expedir a estos certificación de los servicios llevados a
cabo en la organización.

h) Remitir a la Junta de Extremadura, además de la documenta-
ción acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la
presente Ley, memoria justificada de los proyectos y programas
realizados, que acrediten que las ayudas o subvenciones recibidas
han sido destinadas a la finalidad que motivó su concesión.

ARTICULO 11.º - Registro

Se constituye en la Comunidad Autónoma de Extremadura el Regis-
tro Central de Entidades de Voluntariado Social, cuya dependencia
orgánica se determinará reglamentariamente, y en el que se inscri-
birán las entidades colaboradoras que reúnan los requisitos señala-
dos en la presente Ley.

La resolución que conceda la acreditación ordenará de oficio la
inscripción de la entidad en el Registro Central.
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Se procederá a la cancelación de la inscripción cuando se produz-
ca la pérdida la condición de entidad de voluntariado, previa au-
diencia de la entidad interesada.

TITULO TERCERO

FOMENTO DEL VOLUNTARIADO

ARTICULO 12.º - Fomento

La Comunidad Autónoma de Extremadura fomentará las campañas
de información dirigidas a la opinión pública con el fin de facilitar
la participación ciudadana. Además fomentará la organización de
cursos de formación para el voluntario, los cuales serán llevados a
cabo en estrecha colaboración con aquellas entidades cuya labor
sea la de coordinar las diversas organizaciones voluntarias en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 13.º - Subvenciones

La Comunidad Autónoma de Extremadura podrá, dentro de los
cauces presupuestarios habilitados a tal efecto, conceder subvencio-
nes a las entidades de voluntariado social que cumplan los requisi-
tos siguientes:

a) Explicar de forma exhaustiva los programas o proyectos, así co-
mo el sistema de desarrollo de los mismos.

b) Quedar constancia expresa de la identidad de los voluntarios
que intervengan y su cometido en los programas o proyectos de
la entidad de voluntariado.

c) La composición de los órganos de gobierno y el funcionamiento
de éstos.

DISPOSICION ADICIONAL.–Se autoriza al Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura para proceder al desarrollo reglamentario de
la presente Ley.

DISPOSICION FINAL.–La presente Ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación
esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a los Tribunales y au-
toridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 5 de febrero de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 2 de marzo de 1998, por la que
se convocan subvenciones en convenio con
las excelentísimas diputaciones provinciales
de Cáceres y Badajoz sobre fomento de
agrupaciones de municipios para el
sostenimiento en común de un único puesto
de Secretaría-Intervención.

El Decreto 45/1990, de 19 de junio, al regular el fomento de las
Agrupaciones, establece que la Consejería de Presidencia y Trabajo
convocará anualmente ayudas para el fomento de los puestos de
trabajo de Secretaría-Intervención que se mantengan en común por
varias Entidades Locales, de acuerdo con los convenios que al efec-
to se suscriban con las Diputaciones Provinciales.

Por Orden de 12 de diciembre de 1990, de la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo se publica el Convenio Interadministrativo entre
las Diputaciones de Badajoz y Cáceres y la Junta de Extremadura,
sobre fomento de Agrupaciones para el sostenimiento en común de
un puesto de Secretaría-Intervención.

Vista la propuesta formulada por la Comisión tripartita a que hace
referencia la cláusula quinta del mencionado Convenio Interadmi-
nistrativo.

En su virtud, dispongo lo siguiente:

ARTICULO 1.º - Podrán solicitar las subvenciones reguladas en esta
Orden las siguientes Entidades:

a) Las Agrupaciones de municipios constituidas para el manteni-
miento en común de un único puesto de Secretaría-Intervención.

b) Las Entidades Locales que se encuentren en proceso de consti-
tuir Agrupación para el mantenimiento en común de un único
puesto de Secretaría-Intervención, que tengan aprobados los Estatu-
tos, por los respectivos plenos, y hayan remitido el correspondiente
expediente a la Dirección General de Administración Local e Inte-
rior de la Junta de Extremadura, antes de la fecha en que se ter-
mine el plazo de presentación de solicitudes.

ARTICULO 2.º - En ningún caso se subvencionará a las entidades
locales que se encuentren en cualesquiera de las siguientes cir-
cunstancias.

a) Que los recursos ordinarios del presupuesto de ingresos corres-
pondiente al ejercicio de 1997, supere los 50.000.000 de pesetas.

b) Que el puesto que se pretende subvencionar se encuentre valo-

1534 12 Marzo 1998 D.O.E.—Número 29



rado en las relaciones de puestos de trabajo con unas retribucio-
nes que sean superiores en un 15% a la valoración que se le
otorga en la relación de puestos de trabajo de la Junta de Extre-
madura al puesto de Jefatura de Sección 2.1.

ARTICULO 3.º - El destino de estas subvenciones será la financia-
ción de operaciones corrientes del ejercicio económico de 1998,
necesarias para la prestación en común de un único puesto de Se-
cretaría-Intervención, al objeto de su incentivación. En consecuencia
sólo podrán ser beneficiarios de la subvención los municipos que
costeen, de forma agrupada y como puesto de trabajo inde-
pendiente, el puesto de Secretario-Interventor de una agrupación,
durante el ejercicio de 1998.

ARTICULO 4.º - Las ayudas que, en su caso se concedan, no po-
drán superar el 50% del coste del puesto de trabajo agrupado.

ARTICULO 5.º - Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Consejero
de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura, y podrán
presentarse bien en la Consejería de Presidencia y Trabajo, Paseo
de Roma s/n. de Mérida o bien en los Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde la fecha de la publicación.

ARTICULO 6.º - Las solicitudes se formularán ajustadas al modelo que
figura en el Anexo I, acompañadas de la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa, en su caso, para las Agrupaciones ya
constituidas, de encontrarse inscrita la Agrupación en el Registro
de Agrupaciones de la Dirección General de Administración Local e
Interior de la Junta de Extremadura.

b) Certificación acreditativa de no tener ayudas de ejercicios ante-
riores pendientes de justificación.

c) Certificación acreditativa, de haber remitido a la Dirección Ge-
neral de Administración Local e Interior copia de: Liquidación del
presupuesto de 1997 y Presupuesto de 1998 o, en su caso, certifi-
cación acreditativa de la falta de confección de la liquidación y de
la prórroga del Presupuesto de 1997 de las respectivas entidades.

d) Certificación mensual, por conceptos retributivos, de los haberes
correspondientes al titular del puesto agrupado.

e) En caso de que en el ejercicio anterior la agrupación solicitante
haya recibido subvención con esta finalidad, adjuntará certificación
acreditativa de que el importe de la subvención se ha destinado
íntegramente a sufragar el coste del puesto de trabajo agrupado.

ARTICULO 7.º - La Consejería de Presidencia y Trabajo podrá solici-
tar aclaraciones o ampliaciones de la documentación presentada,

en orden al mejor conocimiento de las necesidades reales de las
Corporaciones interesadas.

ARTICULO 8.º - Los criterios que se tendrán en cuenta para la
concesión de las subvenciones serán:

a) El 50% se distribuirá equitativamente entre todas las Entidades
solicitantes de las subvenciones que reúnan los requisitos para ello.

b) El 20% atendiendo al esfuerzo fiscal de la Entidad Local.

c) El 15% en proporción inversa al número de habitantes del mu-
nicipio.

d) El 10% atendiendo a la prestación de servicios mancomunados
con otras Entidades Locales.

e) El 5% atendiendo a la carga financiera de las Entidades Loca-
les, siempre que la misma no exceda del 25%.

ARTICULO 9.º - A los efectos previstos en el artículo once, las Enti-
dades Locales, a petición de la  Consejería de Presidencia y Traba-
jo, deberán remitir, en la forma y plazo que se determine, certifi-
cación en la que se acredite el tiempo, durante el año 1998, que
el puesto que se pretende subvencionar ha estado desempeñado
reglamentariamente.

ARTICULO 10.º

1) Las solicitudes presentadas, así como la documentación corres-
pondiente, serán evaluadas por la Dirección General de Administra-
ción Local e Interior, la cual elevará propuesta de resolución al
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Trabajo, quien resolverá defi-
nitivamente.

2) La orden en la que se determine la concesión de subvenciones se
publicará en el Diario Oficial de Extremadura; por lo que a tenor de
lo dispuesto en el Decreto 17/1993, de 24 de febrero, se entende-
rán desestimadas aquellas solicitudes que no hubieran sido resueltas
antes de la fecha en que aparezca publicada la orden citada.

ARTICULO 11.º - El pago de las subvenciones se realizará en el
plazo que señale la resolución del Consejero de Presidencia y Tra-
bajo, al 50% por la Junta de Extremadura y la Excma. Diputación
Provincial correspondiente, y en proporción al periodo de tiempo
que el puesto que se pretende subvencionar ha estado desempeña-
do por cualesquiera de las formas previstas en los artículos 10.1,
30, 32 y 34 del Real  Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

ARTICULO 12.º - El pago de las subvenciones a las entidades Loca-
les a que se refiere el artículo 1-b) quedará condicionada a la
efectiva constitución de la Agrupación, y en la proporción estableci-
da  en el artículo 11.
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ARTICULO 13.º - Las Entidades Locales beneficiarias de estas sub-
venciones deberán remitir a las respectivas Administraciones las co-
rrrespondientes Cartas de Pago, de conformidad con el Convenio
firmado al efecto por la Junta de Extremadura y las Excmas. Dipu-
taciones Provinciales de Cáceres y Badajoz.

ARTICULO 14.º - La Consejería de Presidencia y Trabajo establecerá
los mecanismos para el seguimiento y control de las actividades
subvencionadas, comprometiéndose las entidades locales a facilitar
la información y documentación correspondiente.

En todo caso, recibida la subvención y antes del plazo de un mes

desde su recepción, el Interventor de fondos municipal acreditará
mediante certificación que será remitida a la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo, el destino de dichos fondos.

ARTICULO 15.º - Las subvenciones  que se concedan no podrán ser
invocadas como precedentes, ni darán lugar a aumento o revisión
de otras.

Mérida, 2 de marzo de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

ANEXO  I

Don                      Presidente de la Junta Administrativa de la Agrupación para

la prestación en común del puesto de Secretaría-Intervención de los Municipios de

y en su nombre y representación,

E X P O N E

Que al amparo de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo de fecha

(D.O.E. número    de fecha         ) por la que se convocan subvenciones en convenio con las excelentísi-

mas diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz sobre fomento de Agrupaciones de Municipios para el sostenimiento en común de un

único puesto de Secretaría-Intervención, solicita ayuda en los términos previstos en mencionada disposición y a tal efecto hace constar que

reúne los requisitos exigidos en el artículo 2 y adjunta la documentación exigida en su artículo 6.º, y

S O L I C I T A

Que, previos los trámites necesarios, se sirva dar las órdenes oportunas para que sea concedida a esta entidad la ayuda de

             . (              ptas.), destinadas a los fines previstos en el

artículo 3 de la disposición de referencia.

                a    de          de 1998

EXCMO. SEÑOR CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y TRABAJO.
Paseo de Roma, s/n. Mérida (Badajoz)
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

DECRETO 17/1998, de 3 de marzo, por el
que se establece un programa de ayudas,
para la Promoción de la Financiación en las
PYMES de esta Comunidad Autónoma.

El III Plan de Empleo e Industria para Extremadura, consensuado
con los Agentes Económicos y Sociales de la Comunidad Autónoma
y la FEMPEX, describe el escenario en que se desenvuelve la indus-
tria extremeña, en la cual predomina la Pyme, y pone de manifies-
to los principales problemas a los que ésta se enfrenta, en un
mercado cada vez más competitivo y globalizado.

En este sentido explicita los principales obstáculos a los que debe
hacer frente la financiación de la inversión productiva en una
Pyme extremeña, que son: un acceso más difícil a la financiación
ajena, una mayor dependencia del sistema financiero, y finalmente,
un mayor coste financiero de los recursos ajenos al tener menos
capacidad de negociación con las entidades financieras.

Desde 1985 la Junta de Extremadura ha venido poniendo a dispo-
sición de nuestras Pymes ayudas financieras con un balance muy
positivo, tanto en inversión productiva financiada como en empleo
creado.

En el momento actual se hace necesario establecer una política de
armonización de todas las ayudas financieras existentes, a efecto
de que las empresas extremeñas accedan de manera inmediata al
conocimiento del abanico de ayudas financieras que la Junta de
Extremadura pone a su disposición, así como es necesario incorpo-
rar ayudas a nuevos productos en un mercado de carácter emi-
nentemente innovador, como es el financiero.

Estos objetivos son los que presiden la redacción del presente De-
creto, que recoge y trata de mejorar las ayudas financieras a em-
presas, tanto en lo referente a importes, conceptos subvencionables,
tipos de interés de las operaciones, comisiones, etc., como a una
gestión más fácil para el solicitante y más eficaz para la adminis-
tración.

El «Real Decreto 937/1997, de 20 de junio, por el que se estable-
ce el régimen de ayudas y el sistema de gestión de la Iniciativa
PYME de Desarrollo Empresarial» y el «Convenio de colaboración
celebrado entre el Ministerio de Economía y Hacienda, Secretaría
de Estado de Comercio, Turismo y de la PYME y la Consejería de
Economía, Industria y Hacienda de la Junta de Extremadura para
la ejecución de los programas contemplados en la Iniciativa PYME
de Desarrollo Empresarial 1997-1999» marcan las directrices a se-
guir en la Comunidad Autónoma de Extremadura, e incorpora ayu-

das financieras para la promoción de la competitividad de nuestras
PYMES.

Para la puesta en marcha de las medidas previstas en el presente
Decreto se cuenta con los fondos suficientes a tal efecto en los
presupuestos de la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con el artículo 54.2
de la Ley 2/1984 de 7 de junio, de Gobierno y de la Administra-
ción de la Junta de Extremadura a propuesta del Consejero de
Economía, Industria y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su
sesión de 3 de marzo de 1998.

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objeto

La Consejería de Economía, Industria y Hacienda, convoca la conce-
sión de ayudas en forma de apoyo financiero destinadas a facilitar
el acceso de nuestras empresas a la financiación, mejorar su es-
tructura económico-financiera y mejorar su competitividad.

ARTICULO 2.º - Beneficiarios

1.–Podrán ser beneficiarios de la ayudas previstas en este Decreto,
las empresas con centro productivo en Extremadura y que realicen
inversiones en el ámbito de la Comunidad Autónoma que tengan
la condición de PYMES, según la definición que de las mismas hace
la Unión Europea en los siguientes términos:

– que emplee a menos de 250 trabajadores.

– y que tenga:

• un volumen de facturación anual inferior a 40 millones de ecus
(alrededor de 6.400 millones de pesetas)

• o un activo total neto que no exceda de 27 millones de ecus
(alrededor de 4.320 millones de pesetas)

– y que cumpla el criterio de independencia. Se considerarán em-
presas independientes aquellas en las que el 25% o más de su
capital o de sus derechos de voto no pertenezca a otra empre-
sa, o conjuntamente a varias empresas que no respondan a la
definición de PYME. Este umbral podrá superarse en los dos ca-
sos siguientes:

• Si la empresa pertenece a sociedades públicas de participación,
sociedades de capital riesgo o a inversores institucionales, siempre
que estos no ejerzan, individual o conjuntamente, ningún control
sobre la empresa.

• Si el capital está distribuido de tal forma que no es posible de-
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terminar quién lo posee y si la empresa declara que puede legíti-
mamente presumir que el 25% o más de su capital no pertenece
a otra empresa o conjuntamente a varias empresas que no res-
ponden a la definición de PYME.

Para el cálculo de los umbrales contemplados en los apartados ante-
riores, se añadirán las cifras correspondientes de la empresa benefi-
ciaria y de todas las empresas en las que posea directa o indirecta-
mente el 25% o más de su capital o de los derechos de voto.

Cuando, a la fecha de cierre de su balance, una empresa supere
los umbrales relativos al número de trabajadores o los financieros,
ésta perderá o adquirirá la calidad de PYME si dicha circunstancia
se repite durante dos ejercicios económicos consecutivos.

El número de trabajadores corresponderá al número de unidades de
trabajo/año (U.T.A), es decir, el número de asalariados a jornada
completa empleados durante un año, constituyendo el trabajo a
tiempo parcial o el trabajo estacional, fracciones de la U.T.A. Como
año de referencia se tomará el año del último ejercicio económico
cerrado.

El volumen de facturación o el del activo total neto serán los co-
rrespondientes al último ejercicio económico cerrado. En el caso de
empresas de nueva creación, que no hayan cerrado un ejercicio
completo, los umbrales aplicables deberán basarse en estimaciones
fiables realizadas durante el ejercicio en curso.

2.–Asimismo, podrán ser beneficiarias aquellas empresas no con-
templadas en el párrafo 1 del presente artículo, siempre y cuando
se estime, excepcionalmente y mediante resolución motivada del
Consejero de Economía, Industria y Hacienda que el proyecto de
inversión a subvencionar redunde en una generación, ampliación o
creación, del potencial de riqueza endógeno de nuestra Comunidad
y en la generación de empleo. En todo caso, su centro productivo
deberá radicar en Extremadura.

3.–El Anexo 1 que especifica las distintas líneas de apoyo financie-
ro, establecen los beneficiarios concretos, así como los requisitos
que han de cumplir.

ARTICULO 3.º - Líneas promocionables

Se establecen las siguientes líneas de apoyo financiero:

1) Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

2) Línea de Financiación Solidaria.

3) Línea I.C.O de apoyo financiero a las PYMES.

4) Línea de Financiación de la competitividad: Préstamos Participati-
vos, Préstamos Avalados y Préstamos de Reestructuración financiera.

5) Préstamos de Refinanciación de Pasivo.

6) Préstamos Puente.

7) Línea de Financiación de Operaciones de Leasing.

8) Apoyo al Sistema de Garantías Recíprocas.

Estas líneas son objeto de regulación en el Anexo que acompaña
al presente Decreto a excepción de la línea 8: «apoyo al Sistema
de Garantías Recíproca» que será desarrollada mediante Orden.

ARTICULO 4.º - Conceptos subvencionables

Tendrán la consideración de gastos elegibles los que se estipulan
en el Anexo I para cada línea.

ARTICULO 5.º - Solicitud y requisitos para la obtención de las ayudas

Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, pre-
via tramitación del oportuno expediente administrativo ante la Di-
rección General de Promoción Industrial de la Consejería de Eco-
nomía, Industria y Hacienda.

1.–Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial que figura
como Anexo, a excepción de la línea de financiación de la compe-
titividad para la que se establecerá un modelo específico; a esta
solicitud se deberá acompañar la siguiente documentación con ca-
rácter general, y sin perjuicio de la que se especifica para cada lí-
nea en concreto en el Anexo I:

a) Breve exposición de la empresa y razones que motivan la soli-
citud que se formula.

b) Copia compulsada del último recibo del Impuesto de Actividades
Económicas o documento de alta en el mismo (si se trata de em-
presa de reciente creación).

c) Copia compulsada del último boletín de autónomo y/o TC1, de
cotización a la Seguridad Social o documento de alta en la misma
(si se trata de empresa de reciente creación).

d) Si se actúa mediante representación, documentación que acredi-
te la capacidad legal para representar, solicitar y recibir la ayuda.

e) Fotocopia compulsada de la última Declaración de la Renta de
las Personas Físicas o del Impuesto de Sociedades (según corres-
ponda)

f) Fotocopia compulsada de la tarjeta del N.I.F, o del C.I.F (según
corresponda)

g) Fotocopia compulsada de la escritura de constitución de la socie-
dad (si procede), y en caso de encontrarse en constitución: fotocopia
compulsada del certificado de reserva de denominación social.
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2.–Los solicitantes deben poner en conocimiento de la Consejería
de Economía, Industria y Hacienda las ayudas de ésta u otra Ad-
ministración Pública que haya obtenido o solicitado para el mismo
proyecto, tanto en el momento de la solicitud como en cualquier
otro momento en que ello se produzca.

3.–En caso de que la documentación solicitada constase en otro
expediente tramitado ante la Dirección General de Promoción In-
dustrial por el solicitante, no será necesaria su presentación ya
que ésta será recabada de oficio a la sección correspondiente, pre-
via petición del interesado.

ARTICULO 6.º - Otros documentos o datos a aportar

El interesado facilitará las inspecciones y otros actos de investiga-
ción que la Dirección General de Promoción Industrial disponga a
través de sus propios servicios y está obligado a aportar los docu-
mentos tributarios o de carácter contable que se le requieran, en
orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud
de los cuales deba pronunciarse la resolución.

ARTICULO 7.º - Presentación de solicitudes y plazos

Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General de Promoción In-
dustrial de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda, se
presentarán en las dependencias de la Junta de Extremadura que
se relacionan: Consejería de Economía, Industria y Hacienda y en
los Centros de Atención Administrativas (C.A.D.); o por cualquiera
de los medios previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

ARTICULO 8.º - Subsanación de defectos

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompañan
los documentos señalados, se requerirá al interesado, por una sola
vez, para que en el plazo de quince días subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición y se proce-
derá al archivo de la solicitud.

ARTICULO 9.º - Tramitación del expediente

1.–Los trámites que deben ser cumplidos por los interesados de-
berán realizarse en el plazo de quince días a partir de la notifica-
ción del correspondiente acto.

2.–Cuando en cualquier momento se considere que alguno de los
actos de los interesados no reúne los requisitos necesarios, la Ad-
ministración lo pondrá en conocimiento de su autor, quien tendrá
un plazo de quince días para cumplimentarlo.

3.–A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores, se les podrá declarar decaídos en su derecho a trá-
mite correspondiente; sin embargo se admitirá la actuación del in-
teresado y producirá efectos legales si se produjera antes o dentro
del día que se notifique la resolución en la que se tenga por
transcurrido el plazo.

ARTICULO 10.º - Criterios de valoración

Los criterios para valorar las solicitudes, con carácter general y sin
perjuicio de los específicos que para ciertas líneas figuran en el
Anexo 1 serán:

• Cuantía de la inversión.

• Sector económico en el que se desarrolla la actividad, primándo-
se las actividades transformadoras que generen valor añadido y ri-
queza en la región, y aquéllas que potencien la imagen de la re-
gión en el exterior.

• Tipo de empresa solicitante, valorándose el tratarse de una em-
presa de la Economía Social.

ARTICULO 11.º - Otros criterios

A efectos de este Decreto se adoptarán los siguientes criterios:

1.–En cuanto a la financiación de elementos de transporte, sólo se
considerarán subvencionables los vehículos comerciales o industria-
les. Los vehículos-turismo sólo se admitirán como subvencionables
para las siguientes actividades: Servicios de Autotaxi, Enseñanza de
Conductores, y Servicios de pompas fúnebres y traslado de enfer-
mos tras su carrozado.

2.–En cuanto a financiación de Mercaderías se entiende como sub-
vencionable, teniendo en cuenta el Plan General Contable y dentro
del grupo 3 Existencias del mismo, los siguientes subgrupos: 30
Existencias Comerciales, 31 Materias Primas, 326 Embalajes y 327
Envases.

Asimismo, se entiende por necesidad estimada de mercaderías la
siguiente expresión: 50% del total de compras efectuadas durante
el ejercicio anterior al que se solicita la ayuda, siempre que se
justifique documentalmente el nivel alcanzado.

No obstante, queda excluida la financiación de Mercaderías para
establecimientos hosteleros, así como la financiación de terrenos y
edificios y otras construcciones para empresas inmobiliarias y cons-
tructoras. Podrá atenderse las necesidades de financiación de mer-
caderías a las industrias agroalimentarias siempre que éstas vayan
destinadas a su transformación por parte de la empresa, de tal
manera que el valor añadido quede en la región.
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3.–En general no serán subvencionables:

• El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) o impuestos similares
satisfechos por la adquisición de bienes y servicios.

• Los gastos financieros ocasionados por el desarrollo del proyecto.

ARTICULO 12.º - Concesión de la subvención

1.–La concesión de la subvención se realizará mediante Resolución
del Director General de Promoción Industrial a propuesta del Jefe
del Servicio de Incentivos.

2.–Concedidas las subvenciones, la Dirección General de Promoción
Industrial procederá a notificar individualmente a los solicitantes,
las condiciones que afecten a cada proyecto y a cuyo cumplimien-
to está supeditada la subvención.

ARTICULO 13.º - Cuantía de la subvención

La cuantía de la subvención se especifica para cada línea en el
Anexo I que acompaña a este Decreto.

No obstante, aquellas operaciones avaladas por una Sociedad de
Garantía Recíproca Regional, recibirán un ayuda de hasta 2 puntos
porcentuales al interés, con destino la reducción del coste del aval.
Esta subvención adicional se abonará directamente a la Sociedad
de Garantía Recíproca en la forma que se establezca en el Conve-
nio de colaboración a celebrar.

ARTICULO 14.º - Plazo máximo de resolución

El plazo máximo para resolver, será de tres meses. Si no recayese
resolución expresa en ese plazo se entenderá desestimatoria.

ARTICULO 15.º - Formalización de la operación financiera

1.–El solicitante formalizará el contrato de préstamo, póliza de
crédito o contrato de leasing con cualquiera de las entidades fi-
nancieras adheridas.

En el documento en que se instrumenta la operación financiera se
expresará la circunstancia de estar acogida a la línea de financia-
ción correspondiente.

2.–La entidad financiera se obliga a remitir, en caso de formaliza-
ción de la operación, el contrato o póliza en el plazo máximo de un
mes. Al mismo se deberá acompañar cuadro de amortización de la
operación y código cuenta cliente para el abono de la subvención.

En el caso de operaciones de leasing se acompañará, asimismo, las
facturas en firme de las adquisiciones realizadas y que han sido
objeto del contrato.

3.–En los casos en que el prestatario esté obligado al pago del
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu-
mentados, deberá justificar haber abonado el mismo o haber pre-
sentado el contrato ante la Oficina Liquidadora correspondiente.

ARTICULO 16.º - Plazo para formalizar la operación financiera

1.–El plazo máximo para la formalización del contrato de présta-
mo, crédito o de leasing será de cuatro meses a partir de la noti-
ficación de la resolución al interesado. Se podrá conceder una pró-
rroga de 60 días naturales, siguientes a la finalización del plazo
establecido en el apartado anterior, de oficio o a instancia de los
interesados si concurren causas justificadas.

2.–Cuando al interesado se le haya considerado desistido de su peti-
ción por no haber formalizado la operación en el plazo establecido,
y presente una nueva solicitud para el mismo proyecto de inversión,
deberá acompañar necesariamente un certificado de la entidad adhe-
rida que indique que no existen impedimentos para su concesión.

ARTICULO 17.º - Subrogaciones y novaciones de operaciones sub-
vencionadas

En el caso de subrogación de una operación con garantía hipote-
caria, por parte de otra Entidad Financiera, el beneficiario deberá
solicitar previamente autorización a la Dirección General de Pro-
moción Industrial. En todo caso para que pueda ser aceptada la
petición de subrogación será necesario que la entidad que preten-
da subrogarse esté adherida a esa línea.

Asimismo, se solicitará autorización a la Dirección General de Pro-
moción Industrial en el caso de novación de operaciones.

Las operaciones formalizadas al amparo de este Decreto no podrán
ser objeto de subrogación a personas físicas o jurídicas distintas a
las que inicialmente les fue aprobada la subsidiación de intereses,
salvo en el caso de continuación de la actividad mediante la
transformación a otra forma jurídica distinta y siempre previa au-
torización de la Dirección General de Promoción Industrial.

ARTICULO 18.º - Tipo de interés de referencia

El tipo de interés de referencia, que regirá con carácter general y
sin perjuicio de lo prescrito para cada una de la líneas, se calculará
de acuerdo a la siguiente expresión: Media del MIBOR a seis meses
de los últimos quince días hábiles de junio y diciembre más el dife-
rencial establecido para cada una de las líneas, con redondeos a
puntos enteros, medios. Se entiende por MIBOR, a estos efectos, los
tipos de interés resultantes en el Mercado Interbancario de Madrid
para depósitos de plazo seis meses y publicados en el boletín de la
central de anotaciones en cuenta del Banco de España.
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El tipo de interés máximo a aplicar a las operaciones se fijará por
Orden de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda al prin-
cipio de cada semestre, publicándose en el Diario Oficial de Extre-
madura.

ARTICULO 19.º - Justificación del proyecto

1.–El beneficiario deberá justificar el cumplimiento de la finalidad
para la que se concedió la subvención, que implica el de las con-
diciones a las que estaba sujeta dentro del plazo de vigencia que
se fije en la resolución.

2.–Los conceptos subvencionados de un proyecto deberán estar to-
talmente pagados en el momento de solicitar el inicio del abono
de la subsidiación. A efectos de este Decreto se aceptarán como
«pagados» las cantidades aplazadas, y no vencidas, instrumentadas
en letras de cambio aceptadas, pagarés bancarios.

3.–Los pagos correspondientes a facturas de importe superior a
250.000 ptas. deberán justificarse necesariamente mediante docu-
mentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés, etc.) y su co-
rrespondiente justificación con cargo a cuenta, mediante certificado
de la entidad bancaria, listado de movimientos, documentos de car-
go en cuenta, etc.

ARTICULO 20.º - Liquidación y pago de la subvención

1.–La liquidación y demás documentación final será presentada
ante la Dirección General de Promoción Industrial como máximo
en el plazo de un mes desde la fecha de finalización de la vigen-
cia de ejecución del proyecto. En el Anexo 1 se especifica el proce-
dimiento para cada línea.

Declarado por el Director General de Promoción Industrial el cum-
plimiento en tiempo y forma de las condiciones, se practicará la
liquidación que corresponda.

2.–El pago de los incentivos queda sometido a la tramitación y
aprobación de los oportunos expedientes de gasto individualizado
para cada proyecto.

El expediente de gasto de cada proyecto será propuesto por la Di-
rección General de Promoción Industrial, de acuerdo con las dispo-
nibilidades presupuestarias, cuando se tramite la primera liquida-
ción de la subvención, formulando disposiciones de crédito para los
ejercicios que procedan.

Las disposiciones de crédito, que se basarán en los calendarios ac-
tualizados de justificación de inversiones propuestos por los interesa-
dos, podrán ser modificados por la Dirección General de Promoción
Industrial si ésta hubiera recibido otras solicitudes de cobro que no
pudiera atender con el crédito disponible en este momento.

ARTICULO 21.º - Modalidad de pago de la subvención

Para el pago de la subvención existirán dos modalidades:

1.–Modalidad Pago único: La cuantía de la subvención se determi-
nará en esta modalidad aplicando el porcentaje de subvención de
interés al capital vivo del préstamo según el cuadro de amortiza-
ción que rija la operación teniendo en cuenta el plazo y carencia
de las operaciones. Las cuantías de subvención correspondientes a
cada periodo se actualizarán al momento origen de la operación, a
un tipo de interés equivalente al interés legal del dinero vigente
en el ejercicio en que se formaliza la operación.

Este importe, que se denominará subsidiación actualizada se desti-
nará a amortizar parcialmente el principal del préstamo a la fecha
de pago de las mismas.

En esta modalidad de pago, la realización de posteriores amortiza-
ciones anticipadas parciales o totales llevará consigo la devolución
de los intereses percibidos y no devengados en concepto de subsi-
diación actualizada.

2.–Modalidad Pago periódico: En esta modalidad la subvención
concedida se calculará aplicando el porcentaje de subvención de
interés al capital vivo según cuadro de amortización que rija la
operación teniendo en cuenta el plazo y carencia de las opera-
ciones.

Estas cuantías en concepto de subsidiación periódica se harán
efectivas al comienzo de cada trimestre natural y referidas a pe-
riodos vencidos en el trimestre inmediatamente anterior.

Con carácter general el sistema de pago a utilizar será el de Pago
periódico. No obstante a criterio de la Dirección General de Pro-
moción Industrial, si las disponibilidades presupuestarias lo permi-
ten y atendiendo las necesidades de los solicitantes, se podrá apli-
car la modalidad de pago único.

ARTICULO 22.º - Cumplimiento de obligaciones fiscales y con la Se-
guridad Social

1.–Los beneficiarios habrán de acreditar previamente al cobro de
la subvención, y a fecha de presentación de la liquidación, que se
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social, y en general no ser deudores de la Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Tales circunstancias se
acreditarán mediante la presentación de:

• Certificado de la Delegación/Administración de la Agencia Tribu-
taria del cumplimiento de las obligaciones tributarias.

• Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social de
cumplimiento de las obligaciones de pago.
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• Certificado de la Dirección General de Ingresos de la Consejería
de Economía, Industria y Hacienda de cumplimiento de las obliga-
ciones económicas y tributarias frente a la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

ARTICULO 23.º - Ejecución del proyecto

La ejecución de los proyectos deberá ajustarse a las condiciones,
prescripciones y plazos que se establezcan en la concesión del
apoyo financiero.

Por la Dirección General de Promoción Industrial se resolverán las
incidencias relativas al expediente de concesión del apoyo financie-
ro que se produzcan con posterioridad a la misma y, en especial,
los supuestos de cambio de titularidad, los cambios de ubicación,
las modificaciones de la actividad, las prórrogas para la ejecución
del proyecto y para el pago de las subvenciones, así como las mo-
dificaciones justificadas del proyecto inicial, siempre y cuando éstas
no supongan aumento de los incentivos concedidos, reducción del
importe de la inversión aprobada o reducción del número de los
puestos de trabajo.

ARTICULO 24.º - Modificación de la resolución de concesión

Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención, y en todo caso la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales podrán dar
lugar a la modificación de la resolución de concesión.

ARTICULO 25.º - Comprobaciones e inspecciones

1.–La Dirección General de Promoción Industrial vigilará la ade-
cuada aplicación de las ayudas, pudiendo para ello realizar las ins-
pecciones y comprobaciones y recabar la información que conside-
re oportunas.

2.–Finalizada la ejecución del proyecto, la Dirección General de
Promoción Industrial procederá a comprobar que el mismo se ha
ejecutado de acuerdo con las condiciones establecidas.

3.–Si el proyecto no se ha ejecutado de acuerdo con las condicio-
nes establecidas, se procederá por parte de la Dirección General
de Promoción Industrial a analizar las causas y alcance del incum-
plimiento, pudiendo conceder una prórroga para la completa ejecu-
ción del proyecto o iniciar el expediente de incumplimiento de las
obligaciones del beneficiario.

4.–Cuando se acredite que el incumplimiento no es imputable al
beneficiario, no resulte de gran entidad o circunstancias de interés
público así lo aconsejen, la Dirección General de Promoción Indus-

trial podrá incoar expediente de modificación del proyecto inicial,
mediante el procedimiento establecido en este Decreto.

ARTICULO 26.º - Pérdida del derecho a la subvención

En el supuesto de que el beneficiario de la subvención incumpliese
cualquiera de las condiciones establecidas en la resolución de con-
cesión o en el presente Decreto, u obstaculizase la labor inspecto-
ra, o detecte falseamiento o tergiversación de los datos o docu-
mentos aportados en el expediente, el órgano que concedió la ayu-
da, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar la pérdi-
da del derecho a su percepción y, en su caso la obligación de
reintegrar las cantidades que hubiera percibido con los intereses
legales correspondientes, sin perjuicio de las demás acciones legales
que procedan. Las referidas cantidades tendrán la consideración de
ingresos de derecho público a los efectos legales pertinentes.

ARTICULO 27.º - Suspensión del abono de la subvención

Se procederá a la suspensión en el abono de las subsidiaciones cuan-
do el beneficiario incurriese en retraso en el pago de amortizaciones
por más de noventa días, y en tanto persista esta situación. 

ARTICULO 28.º - Procedimiento para declarar la pérdida del dere-
cho a la subvención

El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la per-
cepción de la subvención y, en su caso, la obligación de reintegrar
las cantidades percibidas, será el siguiente:

La Dirección General de Promoción Industrial, comunicará al inte-
resado la iniciación del procedimiento y las causas que lo funda-
mentan. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedi-
miento anterior al trámite de audiencia, aducir alegaciones y apor-
tar documentación y otros elementos de juicio.

Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la
propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados,
que dispondrán de un plazo de quince días para alegar y presen-
tar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo de quince días
sin que se hubieran formulado, se pondrá fin al procedimiento por
resolución de la Dirección General de Promoción Industrial.

Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento, declarará
la pérdida del derecho a la percepción de la subvención y, en su
caso, la obligación de reintegrar las cantidades ya percibidas. De
esta Resolución se dará traslado una vez agotada la vía adminis-
trativa, a la Dirección General de Ingresos que procederá a la ges-
tión recaudatoria en virtud de su normativa específica.
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ARTICULO 29.º - Adhesión a las líneas

Las entidades financieras que deseen adherirse a cualquiera de las
líneas reguladas por el presente Decreto deberán remitir el docu-
mento de propuesta de adhesión que figura en el Anexo II a la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda. Esta propuesta de
adhesión estará operativa una vez autorizada la misma por el
Consejero de Economía, Industria y Hacienda.

Asimismo, podrán considerarse entidades colaboradoras y podrán ad-
herirse a las líneas reguladas por el presente Decreto aquellas enti-
dades participadas mayoritariamente por la Junta de Extremadura y
que tienen por objetivo el desarrollo económico de la Región.

ARTICULO 30.º - Modelo de Anexo a operación financiera

Las operaciones que se formalicen al amparo de este Decreto de-
berán incluir necesariamente la ficha resumen que se incorpora en
el Anexo III.l ó III.2 a este Decreto (según proceda). Esta ficha for-
mará parte del contrato de préstamo, póliza de crédito o contrato
de leasing como anexo al mismo, recibiendo por tanto el mismo
tratamiento en cuanto a firmas, correduría si fuera necesario, etc.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA: Los expedientes tramitados al amparo del Decreto
119/1997 de Promoción de la Competitividad recibirán el siguiente
tratamiento en cuanto a tramitación del pago de la subvención:

El pago de las ayudas queda sometido a la tramitación y aproba-
ción de los oportunos expedientes de gasto individualizado para
cada proyecto.

El expediente de gasto de cada proyecto será propuesto por la Di-
rección General de Promoción Industrial, de acuerdo con las dispo-
nibilidades presupuestarias, cuando se tramite la primera liquida-
ción de la subvención, formulando disposiciones de crédito para los
ejercicios que procedan.

Las disposiciones de crédito, que se basarán en los calendarios ac-
tualizados de justificación de inversiones propuestos por los interesa-
dos, podrán ser modificados por la Dirección General de Promoción
Industrial si ésta hubiera recibido otras solicitudes de cobro que no
pudiera atender con el crédito disponible en este momento.

Declarado por el Director General de Promoción Industrial el cum-
plimiento en tiempo y forma de las condiciones, se practicará la
liquidación que corresponda.

SEGUNDA: En todo aquello no expresamente regulado por el pre-
sente Decreto, tendrá carácter supletorio y de inmediata aplicación
las normas contenidas en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre,

por el que se regula el régimen general de concesión de subven-
ciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.–Todos aquellos expedientes sobre los que no hubiese recaído re-
solución o aquéllos a los que no se les hubiese practicado la liquida-
ción, les serán de aplicación las normas establecidas en el presente
Decreto para tales situaciones, en todo lo que no les perjudique.

2.–Si como consecuencia de la unión monetaria u otras circuns-
tancias se produjera la desaparición del tipo de interés de refe-
rencia que regirán las distintas líneas y a que se refiere el artícu-
lo 18, mediante Orden se establecerá el índice que habrá de susti-
tuirlo, y en su caso los diferenciales a aplicar.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

• Decreto 11/1994, de 8 de febrero, por el que se establecen «lí-
neas de financiación privilegiada entre la Junta de Extremadura y
las entidades financieras para las Pymes y empresas de Economía
Social de Extremadura» y cuantas disposiciones se hayan dictado
en su desarrollo y modificaciones del mismo.

• Decreto 75/1993, de 8 de junio, por el que se establece «una
línea de financiación solidaria entre la Junta de Extremadura y las
entidades financieras para las Pymes, Cooperativas y Sociedades
Anónimas Laborales» y cuantas disposiciones se hayan dictado en
su desarrollo y modificaciones del mismo.

• Decreto 90/1994, de 14 de junio, por el que se establece «una lí-
nea de arrendamiento financiero, leasing, para inversiones de las pe-
queñas y medianas empresas y empresas de la economía social».

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Consejero de Economía, Industria y Hacien-
da para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las
normas contenidas en el presente Decreto.

SEGUNDA.–El periodo de vigencia del régimen de ayudas estableci-
das en este Decreto comenzará al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de marzo de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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A N E X O   I

1.–LINEA DE FINANCIACION DE INVERSIONES.

A) Beneficiarios

1.–Serán beneficiarios de esta línea aquellas empresas que cum-
pliendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1 y 2.2 del pre-
sente Decreto, ya sean personas físicas o jurídicas y, en especial,
las Cooperativas y las Sociedades Laborales, que tengan su centro
productivo en Extremadura y realicen su actividad en los siguien-
tes sectores:

– Sector industrial y artesano
– Sector del transporte
– Sector alojamiento hotelero y turístico
– Sector comercial
– Sector servicios en general

B) Conceptos subvencionables: Las operaciones susceptibles de ser
subvencionadas tendrán por objeto la adquisición de Activos Fijos,
la financiación de Mercaderías, las operaciones de Tesorería, y las
operaciones orientadas a la cooperación empresarial que el solici-
tante necesite realizar.

Tendrán la consideración de gastos elegibles:

1.1.–Inversiones en Activo Fijo: Tendrán la consideración de ele-
mentos de Activo Fijo subsidiables, siempre que se trate de ele-
mentos nuevos o de primer uso y su adquisición o ejecución se
realice con posterioridad a la presentación de la solicitud, los si-
guientes:

• Adquisición de los terrenos necesarios para la implantación del
proyecto.

• Traídas y acometidas de servicios.

• Urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del
proyecto.

• Obra civil en oficinas, laboratorios, servicios sociales y sanitarios
del personal, almacenamiento de materias primas, edificios de pro-
ducción y servicios industriales, almacenamiento de productos ter-
minados y otras vinculadas al proyecto.

• Bienes de equipo en maquinaria de proceso, servicio de electrici-
dad, generadores térmicos, suministros de agua, elementos de
transporte interior y exterior, equipos de medida y control, instala-
ciones de medidas de seguridad, depuración de aguas residuales,
medios de protección del medio ambiente, y otros bienes de equi-
po ligados al proyecto. En caso de elementos de transporte exte-
rior solamente se considerarán subvencionables los vehículos co-
merciales y/o industriales.

•Trabajos de ingeniería de proyectos y de dirección facultativa de
los trabajos.

• Otras inversiones en activos fijos materiales.

• Excepcionalmente, podrán aceptarse edificios y locales de oca-
sión, siempre que se justifique que figuran valorados como máximo
a precio de mercado y que sin estos elementos, la viabilidad del
proyecto resulte comprometida.

Asimismo, como apoyo a la medida de «Suelo Industrial» del pro-
grama 2.5 de apoyo para infraestructuras del III Plan de Empleo
e Industria para Extremadura 1996-1999, y exclusivamente para
las empresas beneficiadas por la actuación de la Junta de Extre-
madura, por sí misma o a través de otras empresas o entidades
públicas, en materia de suelo industrial, se considerará subvencio-
nable la cantidad a aportar por dichas empresas como contrapres-
tación a actuaciones de urbanización sobre terrenos propiedad de
éstas.

1.2.–Préstamos complementarios de subvención a la inversión: En
aquellos proyectos de inversión apoyados por las líneas de Incenti-
vos Regionales, Incentivos Económicos Autonómicos, Promoción Ex-
terior y Promoción de la Competitividad (en los programas de
Promoción de los Servicios de Información (proyectos presentados
por Pymes), Programa de Promoción de los sistemas de calidad) y
Promoción de la Innovación Tecnológica e I+D), se podrán conce-
der préstamos por importe global del 75% de la inversión subven-
cionable, incluyendo la parte concedida en concepto de subvención
directa, con objeto de reducir el coste financiero y favorecer así, la
ejecución de estos proyectos de inversión.

A efectos de este tipo de préstamo se tomará como fecha de ini-
cio de las inversiones, la de presentación del expediente de sub-
vención directa del que éste es complementario.

2.–Inversiones en Financiación de Mercaderías: El préstamo de Fi-
nanciación de Mercaderías estará destinado a financiar la adquisi-
ción inicial de mercaderías para nuevas empresas, o la necesidad
estimada de mercaderías para las empresas en funcionamiento.

3.–Operaciones de Tesorería: Estarán destinadas a financiar las ne-
cesidades puntuales de liquidez de la empresa solicitante.

4.–Cooperación empresarial: Estará destinada a financiar los gastos
inherentes a acciones de fusión, absorción, transmisión y coopera-
ción entre empresas.

C) Importe financiable. El importe financiable será:

– En Activo Fijo y operaciones complementarias de subvención a la
inversión, el 75% de la inversión subvencionable, hasta un máxi-
mo de quinientos millones de pesetas por operación financiera.
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– En Financiación de Mercaderías, el 100% de las necesidades jus-
tificadas, hasta un máximo de quinientos millones de pesetas
por operación financiera.

– Operaciones de Tesorería, el 100% de las necesidades justifica-
das, hasta un máximo del 10% de la facturación del último
ejercicio para empresas en funcionamiento. Para empresas de re-
ciente creación este 10% se aplicará sobre la previsión de fac-
turación del ejercicio en que se inicia la actividad. El límite má-
ximo será de 100.000.000 de ptas.

– Cooperación empresarial, el 75% de la inversión aprobada, hasta
un máximo de diez millones de pesetas.

D) Características de la operación financiera

1 Duración.

1.–Los préstamos de Activo Fijo, y los complementarios con Sub-
vención a la inversión tendrán un periodo de amortización de has-
ta 15 años, que podrá incluir un periodo de carencia opcional de
un máximo de 2 años.

2.–Los préstamos de Financiación de Mercaderías tendrán un pe-
riodo de amortización de hasta 3 años, con periodo de carencia
opcional de 3 años.

3.–Las operaciones de Tesorería, que se formalizarán bajo la mo-
dalidad de Póliza de Crédito tendrá una duración máxima de un
año.

4.–Las operaciones destinadas a financiar los planes de coopera-
ción empresarial tendrán un periodo de amortización de hasta 3
años, con una carencia opcional de 3 años

2 Tipo de interés a aplicar: El tipo de interés a aplicar será el re-
sultado de añadir al tipo de referencia a que hace mención el ar-
tículo 18 del presente Decreto un diferencial de 1 punto porcen-
tual.

Revisado el tipo de interés, el nuevo tipo resultante ha de aplicar-
se tanto a los préstamos a formalizar como a los formalizados an-
teriormente. En este último caso el tipo de interés revisado y co-
rrespondiente al semestre, se comenzará a aplicar a partir de la
primera liquidación de intereses que tenga lugar en dicho semes-
tre.

La liquidación de intereses se practicará trimestralmente por perio-
dos vencidos.

El tipo de interés a aplicar para el semestre en curso será el
5’50%.

3 Amortización

La amortización de capital se practicará trimestral, semestral o

anualmente, por cuotas constantes y lineales y por periodos venci-
dos.

El titular del préstamo podrá efectuar amortizaciones parciales o
total anticipadamente, coincidiendo con el calendario de amortiza-
ciones, previa autorización expresa de la Dirección General de Pro-
moción Industrial de la Consejería de Economía, Industria y Ha-
cienda.

Para préstamos complementarios de subvención a la inversión: Las
operaciones formalizadas al amparo de esta línea se amortizarán
por el método general establecido en el párrafo anterior, pero de-
berán incluir como condición resolutoria la obligación por parte
del prestatario de transferir el pago, de las liquidaciones de sub-
vención de los incentivos regionales, autonómicos o de promoción
exterior de nuevos mercados que se practiquen, a la entidad finan-
ciera y de aplicar dicho importe a la amortización del capital
principal objeto del préstamo, siempre que éste no hubiera sido
cancelado por el prestatario. El incumplimiento por parte del pres-
tatario de esta obligación podrá dar lugar a la revocación de la
subvención concedida.

4 Comisiones: La Comisión máxima y única que podrán cobrar las
Entidades financieras sobre el principal en el caso de formalización
de nuevas operaciones será del 0,50% en Activo Fijo y Comple-
mentarios de subvención a la inversión, y del 0’25 en Financiación
de Mercaderías, Operaciones de Tesorería y Operaciones de Coope-
ración empresarial.

La Comisión a cobrar por las Entidades Financieras en caso de
Amortizaciones anticipadas Parciales o total será del 0%.

E) Cuantía de la Subvención

1.–La Junta de Extremadura concederá subvenciones de 0 a 7
puntos porcentuales sobre el interés a que se refiere el apartado
D 2, durante los 7 primeros años de la vigencia de préstamos pa-
ra Activo Fijo, y durante los 3 primeros en Financiación de Merca-
derías en aquellos préstamos que se concedan por las entidades
adheridas. En el caso de Préstamos de Cooperación empresarial y
Operaciones de Tesorería formalizadas bajo la modalidad de Pólizas
de Crédito se subvencionarán durante toda la vigencia del présta-
mo.

En todo caso, la subvención de intereses no podrá superar en cada
semestre el tipo de interés vigente en el mismo detrayendo el di-
ferencial de 1 punto a que se refiere el apartado D 2.

2.–La obtención de las ayudas establecidas en esta Línea serán in-
compatibles, para el mismo proyecto de inversión, con cualquiera
otras ayudas que pudieran obtenerse para subsidiar el tipo de in-
terés de las operaciones objeto de esta subvención.
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F) Liquidación de la subvención.

l.–La subvención de intereses se comenzará a abonar:

a) En las inversiones en Activo Fijo, cuando el beneficiario justifi-
que la realización de las inversiones subvencionables mediante la
aportación de la siguiente documentación:

Justificantes acreditativos de las inversiones realizadas, en originales
o en fotocopia compulsada, y relación de dichos justificantes. Las
inversiones en compra de terrenos e inmuebles se justificarán me-
diante la escritura pública de compraventa liquidada con su co-
rrespondiente impuesto; las inversiones efectuadas en otros activos
se acreditarán mediante la factura y su justificante de pago, asi-
mismo, se podrá acreditar mediante informe de Auditoría realizado
por Auditor Colegiado, en el ejercicio de sus funciones; cuando se
trate de elementos de transporte deberá aportar, además, permiso
de circulación y ficha técnica I.T.V.

b) En préstamos complementarios de subvenciones a la inversión,
cuando sean justificadas las inversiones proyectadas en el expe-
diente de Incentivos Económicos Autonómicos, Incentivos Regionales,
Promoción Exterior o Programas incluidos del Decreto de Competi-
tividad del que es complemento, mediante certificación del servicio
que tenga encomendada su gestión.

c) En las operaciones de financiación de mercaderías, cuando el
beneficiario acredite haber adquirido el 100% de las compras de
mercaderías iniciales o necesidades estimadas para el ejercicio. Pa-
ra la acreditación de las compras efectuadas se aportará factura y
su correspondiente justificante de pago. Asimismo, se podrá acredi-
tar mediante informe de Auditoría realizado por auditor colegiado,
en el ejercicio de sus funciones.

d) En las operaciones de Tesorería, el pago de la subvención se
realizará anualmente y referido al año natural finalizado, y tras
aportar certificación de la entidad financiera acerca del saldo pro-
medio de la misma.

e) En operaciones orientadas a la cooperación empresarial, cuando
el beneficiario acredite haber incurrido en los gastos considerados
subvencionables, mediante la presentación de las facturas y sus co-
rrespondientes justificantes de pago.

2.–A efectos de declarar cumplido el expediente, el monto del
proyecto de inversión excluidos impuestos, deberá ser como mínimo
el importe del préstamo. En caso de que el importe del proyecto
de inversión declarado justificado sea inferior al inicialmente apro-
bado pero superior al préstamo formalizado se calculará la sub-
vención de intereses en proporción al importe verdaderamente jus-
tificado en función de la naturaleza de las inversiones y del grado
de cumplimiento del proyecto. 

G) Pago de la subvención: Se estará a lo dispuesto en el artículo
21 del presente Decreto, con las siguientes especificaciones:

La devolución de intereses percibidos y no devengados en concepto
de subsidiación actualizada por amortizaciones anticipadas parcia-
les o totales en la modalidad de pago único, no tendrá lugar en
el caso de que dicha amortización anticipada se realice por el im-
porte de la subvención concedida en el momento del pago de la
misma en los préstamos complementarios a subvención a la inver-
sión a que hace referencia el apartado D 3.

Asimismo, la modalidad de pago único no será aplicable a opera-
ciones de tesorería ni a operaciones de préstamos de cooperación.

H) Documentación complementaria: Además de la documentación
general que se expresa en el artículo 5.º de este Decreto, el solici-
tante deberá aportar la siguiente documentación.

Para Inversiones en Activo Fijo:

• Descripción valorada de las inversiones en Activos Fijos, adjun-
tando Presupuestos o Facturas proforma. En caso de existir obra
civil o adquisición de local deberá aportar plano en planta del lo-
cal indicando, dimensiones, y en su caso, contrato de opción a
compra del local o terreno a adquirir.

• Fotocopia compulsada del contrato de alquiler o justificante de
propiedad del lugar donde se realiza la inversión.

Para préstamos complementarios de subvención a la inversión:

• A efectos de esta línea se presentará únicamente el impreso so-
licitud que figura en Anexo, el resto de la documentación será re-
cabada de oficio por la Sección correspondiente de la Dirección
General de Promoción Industrial, al obrar en el expediente de In-
centivos Regionales, Incentivos Económicos Autonómicos o Promo-
ción exterior que dan origen a esta línea.

Para financiación de mercaderías:

• Justificación adecuada de las necesidades de financiación.

• Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio anterior a la fecha
de solicitud.

Para operaciones de Tesorería:

• Justificación documental de la facturación en el ejercicio anterior
a la fecha de solicitud.

2.–LINEA DE FINANCIACION SOLIDARIA

A) Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en
esta línea las empresas a que se refiere el art. 2.1 y 2.2 del pre-
sente Decreto, ya sean personas físicas o jurídicas y, en especial,

1546 12 Marzo 1998 D.O.E.—Número 29



las Cooperativas y las Sociedades laborales, que tengan su centro
productivo en Extremadura y realicen inversiones en la Comunidad
Autónoma.

Los proyectos a financiar deberán pertenecer a los siguientes sec-
tores:

• Industrias extractivas y transformadoras.
• Industrias agroalimentarias.
• Artesanía.
• Establecimientos de alojamiento hotelero.
• Comercio.

B) Conceptos subvencionables

Los préstamos deberán destinarse a inversiones en activo fijo y/o
financiación de mercaderías. Al objeto de esta línea, tendrán la
consideración de gastos elegibles:

1.–Inversiones en Activo Fijo: Tendrán la consideración de elemen-
tos de Activo Fijo subsidiables siempre que se trate de elementos
nuevos o de primer uso y su adqulsición o ejecución se realice
con posterioridad a la presentación de la solicitud los siguientes:

• Adquisición de los terrenos necesarios para la implantación del
proyecto.

• Traídas y acometidas de servicios.

• Urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del
proyecto.

• Obra civil en Oficinas, laboratorios, servicios sociales y sanitarios
del personal, almacenamiento de materias primas, edificios de pro-
ducción y servicios industriales, almacenamiento de productos ter-
minados y otras vinculadas al proyecto.

• Bienes de equipo en maquinaria de proceso, servicio de electrici-
dad, generadores térmicos, suministros de agua, elementos de
transporte interior y exterior, equipos de medida y control, instala-
ciones de medidas de seguridad, depuración de aguas residuales,
medios de protección del medio ambiente y otros bienes de equi-
po ligados al proyecto. En caso de elementos de transporte exte-
rior solamente se considerarán subvencionables los vehículos co-
merciales y/o industriales.

• Trabajos de ingeniería de proyectos y de dirección facultativa de
los trabajos.

• Otras inversiones en Activos fijos materiales.

• Excepcionalmente, podrán aceptarse edificios y locales de oca-
sión, siempre que se justifique que figuran valorados como máximo
a precio de mercado y que sin estos elementos, la viabilidad del
proyecto resulte comprometida.

2.–Inversiones en Financiación de Mercaderías: El préstamo de Fi-
nanciación de Mercaderías estará destinado a financiar la adquisi-
ción inicial de mercaderías para nuevas empresas; o la necesidad
estimada de mercaderías para las empresas en funcionamiento.

C) Importe financiable: El importe máximo del préstamo será del
75% de la inversión subvencionable para las inversiones a realizar
en Activo Fijo, y del 100% para las inversiones a realizar en Fi-
nanciación de Mercaderías.

D) Características de la Operación financiera

1.–Duración: Los plazos de amortización y carencia serán, respecti-
vamente:

Activo Fijo: vigencia hasta quince años, y carencia de dos años, co-
mo máximo.

Financiación de Mercaderías: vigencia hasta tres años, y con perio-
do de carencia de hasta tres años.

2.–Tipo de interés a aplicar : El tipo de interés aplicable de salida
a los préstamos será como máximo el 5% nominal anual durante
el primer año de la vigencia del préstamo. El resto de la opera-
ción se regirá por un interés que será nominal anual, variable y
revisable por semestres naturales, resultado de añadir al tipo de
referencia a que hace mención el artículo 18 del presente Decreto
un diferencial de 0,50 puntos porcentuales.

Revisado el tipo de interés, el nuevo tipo resultante ha de aplicar-
se a aquellos préstamos en los que haya transcurrido más de un
año desde su formalización. En este último caso el tipo de interés
revisado y correspondiente al semestre, se comenzará a aplicar a
partir de la primera liquidación de intereses que tenga lugar en
dicho semestre.

La liquidación de los intereses se practicará trimestralmente por
periodos vencidos.

3.–Amortización: Tanto en los préstamos para activo fijo como pa-
ra financiación de mercaderías, las amortizaciones de capital se
practicarán trimestral, semestral o anualmente, por cuotas constan-
tes y lineales y por periodos vencidos.

El beneficiario del préstamo podrá efectuar amortizaciones parcia-
les o total, anticipadamente, coincidiendo con el calendario de
amortizaciones y previa autorización expresa de la Dirección Gene-
ral de Promoción Industrial de la Consejería de Economía, Indus-
tria y Hacienda.

4.–Comisiones: No está permitido el cobro de comisiones de nin-
gún tipo para esta línea por parte de las entidades adheridas.

E) Cuantía de la Subvención
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1.–La Junta de Extremadura podrá subvencionar hasta 7 puntos
del interés establecido de conformidad con lo dispuesto en el
apartado D 2.

En todo caso, la subvención de intereses no podrá superar en cada
semestre el tipo de interés vigente en el mismo detrayendo el di-
ferencial del 0,50 puntos a que se refiere el apartado D 2.

2.–La obtención de las ayudas establecidas en esta línea serán in-
compatibles, para el mismo proyecto de inversión, con cualquiera
otras ayudas que pudieran obtenerse para subsidiar el tipo de in-
terés de las operaciones objeto de esta subvención.

F) Liquidación de la subvención

1.- La subvención de intereses se comenzará a abonar:

a) En las inversiones en Activo Fijo, cuando el beneficiario justifi-
que la realización de las inversiones subvencionables mediante la
aportación de la siguiente documentación:

Justificantes acreditativos de las inversiones realizadas, en originales
o en fotocopia compulsada, y relación de dichos justificantes. Las
inversiones en compra de terrenos e inmuebles se justificarán me-
diante la escritura pública de compraventa liquidada con su co-
rrespondiente impuesto; las inversiones efectuadas en otros activos
se acreditarán mediante la factura y su justificante de pago. Asi-
mismo, se podrá acreditar mediante informe de auditoría realizado
por Auditor Colegiado, en el ejercicio de sus funciones; cuando se
trate de elementos de transporte deberá aportar, además, permiso
de circulación y ficha técnica I.T.V.

b) En las operaciones de Financiación de Mercaderías, cuando el
beneficiario acredite haber adquirido el 100% de las compras ini-
ciales de mercaderías o necesidades estimadas para el ejercicio.
Para la acreditación de las compras efectuadas se aportará factura
y su correspondiente justificante de pago. Asimismo, se podrá acre-
ditar mediante informe de auditoría realizado por Auditor Colegia-
do, en el ejercicio de sus funciones.

2.–A efectos de declarar cumplido el expediente, el monto del
proyecto de inversión excluidos impuestos, deberá ser como mínimo
el importe del préstamo. En caso de que el importe del proyecto
de inversión declarado justificado sea inferior al inicialmente apro-
bado pero superior al préstamo formalizado se calculará la sub-
vención de intereses en proporción al importe verdaderamente jus-
tificado en función de la naturaleza de las inversiones y del grado
de cumplimiento del proyecto.

G) Pago de la subvención: Se estará a lo dispuesto en el artículo
21 del presente Decreto.

H) Documentación complementaria: Además de la documentación

general que se expresa en el artículo 5.º de este Decreto, el solici-
tante deberá aportar la siguiente documentación.

Para Inversiones en Activo Fijo:

• Descripción valorada de las inversiones en Activos Fijos, adjun-
tando Presupuestos o Facturas proforma. En caso de existir obra
civil o adquisición de local deberá aportar plano en planta del lo-
cal indicando dimensiones, y en su caso, contrato de opción a
compra del local o terreno a adquirir.

• Fotocopia compulsada del contrato de alquiler o justificante de
propiedad del lugar donde se realiza la inversión.

Para Financiación de Mercaderías:

• Justificación adecuada de las necesidades de financiación.

• Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio anterior a la fecha
de solicitud.

3.–LINEA I.C.O. DE APOYO FINANCIERO A LAS PYMES.

A) Objeto: Reducir el tipo de interés de las operaciones de présta-
mos y arrendamientos financieros que concierten las PYMES con
las entidades financieras, en el marco del contrato de mediación
que estas últimas puedan concertar con el Instituto de Crédito Ofi-
cial (I.C.O.).

Estas subvenciones serán complementarias de las que con idéntico
objeto y la misma finalidad conceda el I.C.O., en la línea PYMES’98
con el que la Consejería de Economía, Industria y Hacienda suscri-
birá el correspondiente convenio.

B) Beneficiarios: Serán beneficiarios de esta línea aquellas empresas
que cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1 del
presente Decreto, ya sean personas físicas o jurídicas, y en especial,
las Cooperativas y las Sociedades Laborales, que tengan su centro
productivo en Extremadura y realicen inversiones en la Comunidad
Autónoma.

C) Sectores Promocionables: Serán promocionables las PYMES que
desarrollen su actividad en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y pretendan realizar inversiones consideradas sub-
vencionables:

D) Conceptos subvencionables e importe financiable: Podrán ser
subvencionables los préstamos o arrendamientos financieros desti-
nados a financiar inversiones en activos fijos productivos nuevos o
de primer uso, en inmovilizado material o inmaterial, con los si-
guientes límites:

–La inversión en inmuebles no superará el 80% del total del pro-
yecto de inversión.
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–La inversión en activos fijos inmateriales no superará el 20% del
total del proyecto de inversión (software, I+D, marcas e ingenie-
ría).

El total de la inversión financiada se determinará excluido el IVA y
otros impuestos derivados del coste de adquisición.

E) Importe financiable: La cuantía máxima del principal del présta-
mo o arrendamiento financiero será equivalente al 70% de la in-
versión con un límite, a efectos del cálculo de subvención de inte-
reses, de 100 millones de pesetas (cien millones de pesetas), si
bien podrá formalizarse una operación de importe superior.

F) Características de las operaciones de préstamo o arrendamiento
financiero.

1.–Duración: El plazo de amortización será, a elección del benefi-
ciario:

• 5 años, y el primero será de carencia de amortización del prin-
cipal.

• 7 años, los dos primeros serán de carencia de amortización del
principal.

2.–Tipo de interés a aplicar: El tipo de interés, a elección del be-
neficiario, será:

– Fijo: según cotización quincenal comunicada por el I.C.O.

– Variable: MIBOR a 6 meses en términos TAE más 0,5 según coti-
zación quincenal comunicada por el I.C.O., y revisable por años.

En caso de arrendamiento financiero (leasing), el beneficiario se
comprometerá a ejercer la opción de compra.

3.–Amortización: La amortización se practicará trimestral, semestral
o anualmente.

4.–Comisiones: No está permitido el cobro de comisiones en ningu-
na de las modalidades, por parte de las Entidades Financieras.

G) Cuantía de la subvención: El apoyo financiero de la Consejería
de Economía, Industria y Hacienda consistirá en una subvención
complementaria al tipo de interés de hasta 7 puntos de interés.

H) Régimen de compatibilidad: Las subvenciones serán compatibles
con otras para el mismo proyecto de inversión siempre que no se
superen, en términos de subvención neta equivalente, los topes de
intensidad de ayudas públicas establecidas para Extremadura, es
decir el 60%.

No obstante, serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas
que pudieran obtenerse para subsidiar el tipo de interés de las
operaciones objeto de esta subvención, distintas de las previstas en
la presente línea.

I) Liquidación de la subvención: Los beneficiarios de las ayudas ob-
jeto de la presente convocatoria deberán justificar que la subven-
ción se ha aplicado a la concreta finalidad para la que fue conce-
dida, ante el I.C.O. en los términos que el mismo tiene previsto, y
ante la Consejería de Economía, Industria y Hacienda mediante la
presentación de la siguiente documentación:

a) En las inversiones en Activo Fijo, cuando el beneficiario haya
realizado la inversión subvencionable mediante la siguiente docu-
mentación:

Justificantes acreditativos de las inversiones realizadas, en originales
o en fotocopia compulsada, y relación de dichos justificantes. Las
inversiones en compra de terrenos e inmuebles se justificarán me-
diante la escritura pública de compraventa liquidada con su co-
rrespondiente impuesto; las inversiones efectuadas en otros activos
se acreditarán mediante la factura y su justificante de pago; cuan-
do se trate de elementos de transporte deberá aportar, además,
permiso de circulación y ficha técnica I.T.V.

4.–LINEA DE FINANCIACION DE LA COMPETITIVIDAD: Préstamos
Participativos, Préstamos Avalados y Préstamos de Reestructuración
Financiera.

1.–Beneficiarios: Serán beneficiarios del programa las pequeñas y
medianas empresas y los organismos intermedios contemplados en
los epígrafes 2.1 del artículo 2 del presente Decreto.

2.–Líneas de ayuda: Las operaciones financieras susceptibles de ser
bonificadas, se enmarcan en las siguientes líneas:

a) Préstamos avalados para inversiones.
b) Préstamos participativos.
c) Préstamos de reestructuración financiera.

Para las dos primeras líneas, en la memoria descriptiva del pro-
yecto, se exigirá que el mismo sea consecuente con una estrategia
empresarial orientada a mejorar su competitividad. Los préstamos
cuyo interés se subvencionan deberán dedicarse a financiar los ac-
tivos inmateriales y materiales derivados de la puesta en marcha
de esta estrategia.

A) Préstamos avalados para inversiones

l.ª Tipo de ayuda: Se subvencionará el tipo de interés de los prés-
tamos destinados a la adquisición de activos fijos, vinculados al
plan estratégico empresarial, que cumplan las siguientes condicio-
nes:

a) Deberá contar con el aval de una sociedad de garantía recípro-
ca o de otra entidad que pueda conceder avales, previamente au-
torizadas por el Ministerio de Economía y Hacienda.
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b) Las inversiones se materializarán en activos fijos nuevos dirigi-
dos a mejorar la competitividad. En los conceptos que se indican a
continuación se establecen los siguientes límites: hasta el 80 por
100 de la inversión en inmuebles y hasta el 20 por 100 de la in-
versión en activos inmateriales.

2.ª Características

a) Las subvenciones que se concedan reducirán el principal de la
deuda y serán abonadas de una sola vez para toda la vida del
préstamo a través de las entidades prestamistas.

b) El plazo de amortización del préstamo, a elección del beneficia-
rio, será de cinco años, el primero de los cuales será de carencia
de amortización del principal, o de siete años de los cuales los
dos primeros serán de carencia de amortización del principal.

c) Con independencia de la cuantía de la inversión prevista, la ba-
se subvencionable no podrá superar el setenta por ciento de la in-
versión prevista.

3.ª Cuantía de la subvención: Los apoyos financieros para abaratar
el coste de las operaciones de préstamos avalados para inversiones,
serán como máximo de tres puntos porcentuales del tipo de inte-
rés anual, y se cualificarán en función del grado de cumplimiento
de los criterios establecidos.

El importe de las ayudas concedidas para esta línea no reducirá
los tipos de interés por debajo del índice de precios al consumo,
referido al acumulado anual del mes anterior a la presentación de
la solicitud.

4.ª Criterios para la concesión de las ayudas

a) El volumen de la inversión realizado en activos fijos no inmobi-
lianos.

b) La previsión de incremento de empleo derivado de las inversio-
nes a realizar.

c) La mejora de la competitividad inducida con la inversión.

d) El tipo de interés más reducido que se aplique.

e) El volumen de ayudas públicas concurrentes en el potencial be-
neficiario.

5.ª Tipo de interés a aplicar: El tipo de interés a aplicar será el
resultado de añadir al tipo de referencia a que hace mención el
artículo 18 del presente Decreto un diferencial de 0’5 puntos por-
centuales.

Revisado el tipo de interés, el nuevo tipo resultante ha de aplicarse
tanto a los préstamos a formalizar como a los formalizados anterior-
mente. En este último caso el tipo de interés revisado y correspon-

diente al semestre, se comenzará a aplicar a partir de la primera li-
quidación de intereses que tenga lugar en dicho semestre.

La liquidación de intereses se practicará trimestralmente por perio-
dos vencidos.

El tipo de interés a aplicar para el semestre en curso será el 5%.

B) Préstamos participativos

1.ª Tipo de ayuda: Se subvencionará el tramo fijo del tipo de inte-
rés anual de los préstamos participativos concedidos para la pues-
ta en marcha de un proyecto empresarial dirigido a mejorar la
competitividad. En ningún caso se subvencionarán los destinados a
reestructurar el pasivo.

Para poder acceder a estas ayudas, las sociedades que concedan
préstamos participativos, habrán de suscribir un Convenio con el
Ministerio de Economía y Hacienda, en el que se establezcan las
condiciones exigibles para la concesión de las mismas.

2.ª Características: Tendrán la consideración de préstamos participa-
tivos aquéllos que reúnan las características y condiciones previstas
en el artículo 20 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, so-
bre medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberaliza-
ción de la actividad económica, y la modificación efectuada en la
Ley 10/1996, de 18 de diciembre, que tengan un plazo de caren-
cia de amortización igual o superior a tres años, y un plazo de
amortización de cinco años o más.

Las subvenciones que se concedan reducirán el principal de la
deuda y serán abonadas de una sola vez para toda la vida del
préstamo a través de las entidades prestamistas.

3.ª Cuantía de la subvención: Los apoyos financieros para abaratar el
coste del tramo fijo de los préstamos participativos serán como má-
ximo de tres puntos porcentuales del tipo de interés anual, y se
cuantificarán en función del grado de cumplimiento de los criterios
establecidos y de los compromisos adquiridos en los respectivos Con-
venios a los que se refiere el apartado B 1. El importe de las ayu-
das concedidas en este apartado no reducirá el tramo fijo de los ti-
pos por debajo del índice de precios al consumo, referido al acumu-
lado anual del mes anterior a la presentación de la solicitud.

4.ª Criterios para la concesión de las ayudas:

a) El tipo de interés fijo o variable más reducido que se aplique.

b) El volumen de ayudas públicas concurrentes en el potencial be-
neficiario.

c) La previsión de incremento de empleo.

5.ª Tipo de interés a aplicar: El tipo de interés máximo a aplicar
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al tramo fijo de las operaciones será el resultado de añadir al ti-
po de referencia a que hace mención el artículo 18 del presente
Decreto un diferencial de 1 punto porcentual.

Revisado el tipo de interés, el nuevo tipo resultante ha de apli-
carse tanto a los préstamos a formalizar como a los formaliza-
dos anteriormente. En este último caso el tipo de interés revisa-
do y correspondiente al semestre, se comenzará a aplicar a par-
tir de la primera liquidación de intereses que tenga lugar en di-
cho semestre.

La liquidación de intereses se practicará trimestralmente por perio-
dos vencidos.

El tipo de interés a aplicar para el semestre en curso será el
5’50%.

C) Préstamos de reestructuración financiera

1.ª Tipo de ayuda: Se subvencionarán los intereses de los présta-
mos concedidos por las entidades de crédito, destinados a reestruc-
turar el pasivo bancario a corto plazo del beneficiario que reúnan
las siguientes condiciones:

a) Deberán contar con el aval de una sociedad de garantía recí-
proca o de otras entidades que puedan conceder avales, previa-
mente autorizadas por el Ministerio de Economía y Hacienda.

b) Deberá justificarse que la viabilidad técnico-económica de la
empresa está condicionada por el coste actual de los recursos aje-
nos y por su estructura financiera.

c) Deberá acreditarse que se alargan los periodos de amortización
de la financiación con la que contase previamente la PYME y que
se logra una disminución de su coste.

2.ª Características:

a) Las subvenciones que se concedan reducirán el principal de la
deuda y serán abonadas de una sola vez para toda la vida del
préstamo, a través de las entidades prestamistas.

b) El plazo de amortización del préstamo oscilará entre cuatro y
siete años, sin periodo de carencia.

3.ª Cuantía: Los apoyos financieros para abaratar el coste de los
préstamos de reestructuración financiera serán como máximo de
tres puntos porcentuales, y se cuantificarán en función del grado
de cumplimiento de los criterios establecidos.

El importe de las ayudas concedidas para esta línea no reducirá
los tipos de interés por debajo del índice de precios al consumo,
referido al acumulado anual del mes anterior a la presentación de
la solicitud.

4.ª Criterios:
a) Incremento real del plazo de amortización de los préstamos vi-
gentes.

b) Reducción efectiva del coste de los préstamos actuales.

c) Previsión de incremento de empleo.

d) Previsión de «cash-flow» generado.

e) Serán prioritarios los proyectos presentados por organizaciones
empresariales.

5.ª Tipo de interés a aplicar: El tipo de interés a aplicar será el
resultado de añadir al tipo de referencia a que hace mención el
artículo 16 del presente Decreto un diferencial de 1 punto porcen-
tual.

Revisado el tipo de interés el nuevo tipo resultante ha de aplicar-
se tanto a los préstamos a formalizar como a los formalizados an-
teriormente. En este último caso el tipo de interés revisado y co-
rrespondiente al semestre, se comenzará a aplicar a partir de la
primera liquidación de intereses que tenga lugar en dicho semes-
tre.

La liquidación de intereses se practicará trimestralmente por perio-
dos vencidos.

El tipo de interés a aplicar para el semestre en curso será el
5’50%.

Liquidación de la subvención.

1.–La subvención de intereses se comenzará a abonar:

a) En las inversiones en Activo Fijo, cuando el beneficiario justifi-
que la realización de las inversiones subvencionables mediante la
aportación de la siguiente documentación:

Justificantes acreditativos de las inversiones realizadas, en originales
o en fotocopia compulsada, y relación de dichos justificantes. Las
inversiones en compra de terrenos e inmuebles se justificarán me-
diante la escritura pública de compraventa liquidada con su co-
rrespondiente impuesto; las inversiones efectuadas en otros activos
se acreditarán mediante la factura y su justificante de pago. Asi-
mismo, se podrá acreditar mediante informe de auditoría realizado
por Auditor Colegiado, en el ejercicio de sus funciones; cuando se
trate de elementos de transporte deberá aportar, además, permiso
de circulación y ficha técnica I.T.V.

b) En el caso de reestructuración financiera, la subvención de inte-
reses se comenzará a abonar cuando el beneficiario acredite la
formalización del nuevo préstamo y la cancelación del anterior o
anteriores, o la novación del préstamo preexistente.
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5.–LINEA DE PRESTAMOS DE REFINANCIACION DE PASIVO

Se entiende que existe una refinanciación de pasivo, cuando se
sustituya o nove algún préstamo o contrato de leasing vigente,
concertado con anterioridad por la empresa con una entidad fi-
nanciera, por un préstamo o contrato de leasing en el que se es-
tablezca, con relación a la operación u operaciones a las que sus-
tituye o nove, un mayor plazo y un menor coste, un mayor plazo
a igual coste o un menor coste a igual plazo.

A) Beneficiarios: Serán beneficiarios de estas ayudas las empresas a
que hace referencia el artículo 2.1 y 2.2 del presente Decreto, ya
sean personas físicas o jurídicas y, en especial, las Cooperativas y
las Sociedades Laborales, que tengan su centro productivo en Ex-
tremadura y cumpliendo las condiciones y requisitos que se esta-
blecen en la presente línea vayan a formalizar préstamos u opera-
ciones de leasing destinados a cancelar otros anteriores, o novar
operaciones que financiaron inversiones en activos fijo realizadas
en el territorio de la Comunidad Autónoma en cualquiera de los
siguientes sectores económicos:

– Sector industrial y artesano.
– Sector del transporte.
– Sector alojamiento hotelero y turístico.
– Sector servicios en general.

B) Conceptos refinanciables: Tendrán la consideración de activos fi-
jos financiables con las operaciones a refinanciar, los siguientes:

• Adquisición de los terrenos necesarios para la implantación del
proyecto.

• Traídas y acometidas de servicios.

• Urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del
proyecto.

• Obra civil en oficinas, laboratorios, servicios sociales y sanitarios
del personal, almacenamiento de materias primas, edificios de pro-
ducción y servicios industriales, almacenamiento de productos ter-
minados y otras vinculadas al proyecto.

• Bienes de equipo en maquinaria de proceso, servicio de electrici-
dad, generadores térmicos, suministros de agua, elementos de
transporte interior y exterior, equipos de medida y control, instala-
ciones de medidas de seguridad, depuración de aguas residuales,
medios de protección del medio ambiente y otros bienes de equi-
po ligados al proyecto. En caso de elementos de transporte exte-
rior solamente se considerarán subvencionables los vehículos co-
merciales y/o industriales.

• Trabajos de ingeniería de proyectos y de dirección facultativa de
los trabajos.

• Otras inversiones en Activos fijos materiales.

• Excepcionalmente, podrán aceptarse edificios y locales de oca-
sión, siempre que se justifique que figuran valorados como máximo
a precio de mercado y que sin estos elementos la viabilidad del
proyecto resulte comprometida.

C) Importe financiable: El importe máximo del préstamo a formali-
zar no podrá ser superior al saldo vivo de las operaciones que se
cancelan o novan.

D) Características de la operación financiera

1.–Duración: Los préstamos para refinanciación de pasivo tendrán
un periodo de amortización de hasta diez años, concediéndose la
subvención por un plazo de duración de hasta los siete primeros
años de la vida del préstamo. En el caso de operaciones de lea-
sing tendrán un periodo de amortización de hasta 5 años, conce-
diéndose la subvención para la totalidad de este periodo.

2.–Tipo de interés a aplicar:

2.1.–Para préstamos: El tipo de interés a aplicar será el resultado
de añadir al tipo de referencia a que hace mención el artículo 18
del presente Decreto un diferencial de 1 punto porcentual.

Revisado el tipo de interés, el nuevo tipo resultante ha de aplicarse
tanto a los préstamos a formalizar como a los formalizados anterior-
mente. En este último caso el tipo de interés revisado y correspon-
diente al semestre se comenzará a aplicar a partir de la primera li-
quidación de intereses que tenga lugar en dicho semestre.

La liquidación de intereses se practicará trimestralmente por perio-
dos vencidos.

El tipo de interés a aplicar para el semestre en curso será el
5’50%.

2.2.–Para operaciones de leasing: El tipo de interés será nominal
y fijo durante toda la duración del contrato de arrendamiento fi-
nanciero.

Al comienzo de cada semestre natural se fijará por Orden de la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda el tipo de interés a
aplicar a las operaciones que se formalicen en ese semestre, publi-
cándose en el «Diario Oficial de Extremadura».

El tipo de interés a aplicar será el resultado de añadir al tipo de
referencia a que hace mención el artículo 18 del presente Decreto
un diferencial de 2 puntos porcentuales.

Revisado el tipo de interés, el tipo resultante ha de aplicarse a los
nuevos contratos de arrendamiento financiero que se celebren en
ese semestre, sin que exista posibilidad de aplicarlo a los contratos
formalizados anteriormente.
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El tipo de interés a aplicar para el semestre en curso será el
6’50%

3.–Amortización

Para préstamos: La amortización de capital se practicará trimestral,
semestral o anualmente, por cuotas constantes y lineales y por pe-
riodos vencidos.

El titular del préstamo podrá efectuar amortizaciones parciales o
total anticipadamente, coincidiendo con el calendario de amortiza-
ciones, previa autorización expresa de la Dirección General de Pro-
moción Industrial de la Consejería de Economía, Industria y Ha-
cienda.

Para operaciones de leasing: Las amortizaciones de las operaciones
se practicarán mensualmente y las cuotas serán prepagables y de
importe constante. Las mismas comprenderán la recuperación del
coste del bien, carga financiera e impuestos. El valor residual será
el correspondiente a una cuota y comprenderá exclusivamente la
recuperación del coste del bien, lo que implica que la carga finan-
ciera será de 0 pesetas.

4.–Comisiones: La Comisión máxima y única que podrán cobrar las
Entidades financieras sobre el principal en el caso de formalización
de nuevas operaciones será del 1,00%.

La Comisión a cobrar por las Entidades Financieras en caso de
Amortizaciones Parciales o total será del 0%.

E) Cuantía de la subvención: La Junta de Extremadura subvencio-
nará de 0 a 7 puntos de interés sobre lo establecido en el apar-
tado D2, en aquellos préstamos que se formalicen con las Entida-
des financieras adheridas.

En todo caso, la subvención de intereses no podrá superar en cada
semestre el tipo de interés vigente en el mismo, detrayendo el di-
ferencial a que se refiere el apartado D2.

2.–La obtención de las ayudas establecidas en esta línea serán in-
compatibles, para el mismo proyecto de inversión, con cualquiera
otras ayudas que pudieran obtenerse para subsidiar el tipo de in-
terés de las operaciones objeto de esta subvención.

F) Requisitos de las operaciones a refinanciar: Al objeto de esta lí-
nea, los préstamos a refinanciar son aquéllos que cumplan las si-
guientes condiciones:

– La fecha de formalización deberá estar comprendida dentro de
los 5 años anteriores a aquél en que se solicita la solicitud de
refinanciación.

– El destino de las operaciones hubiera sido la financiación de in-
versiones en activos fijos nuevos, que continúan integrando el

patrimonio de la empresa en el momento de la solicitud, y que
fueron necesarias para el desarrollo de su actividad económica
y, en su caso, objeto social.

G) Liquidación de la subvención: La subvención de intereses se co-
menzará a abonar cuando el beneficiario acredite la formalización
del nuevo préstamo y la cancelación del anterior o anteriores, o la
novación del préstamo preexistente.

H) Pago de la subvención: Se estará a lo dispuesto en el artículo
19 del presente Decreto.

I) Documentación complementaria: Además de la documentación
general que se expresa en el artículo 5.º de este Decreto, el solici-
tante deberá aportar la siguiente documentación:

• Justificación documental de las inversiones realizadas y que fue-
ron objeto de financiación a través del préstamo a cancelar o no-
var, mediante fotocopias compulsadas de facturas en firme, docu-
mentos de pago.

• Justificación documental de la situación actualizada del préstamo.

• Fotocopia compulsada de la póliza o escritura de préstamo a re-
financiar o novar.

• Certificación de la entidad financiera en la que se indique que
no existen impedimentos para la concesión del préstamo.

6.–LINEA DE PRESTAMOS PUENTE

A) Beneficiarios:

1.–Serán beneficiarios de las ayudas previstas en la presente las
empresas a que hace referencia los apartados 1 y 2 del artículo 2
del presente Decreto, que tengan concedida subvención a fondo
perdido a través de Incentivos Regionales y de Incentivos Económi-
cos Autonómicos.

La ayuda financiera a los préstamos podrán ser solicitados por las
empresas beneficiarias cuando, habiendo solicitado la liquidación y
pago de las subvenciones concedidas, se haya justificado la realiza-
ción de las inversiones subvencionables y el cumplimiento de las
condiciones que se hayan impuesto, o cuando se hayan solicitado
liquidaciones parciales de la subvención concedida conforme a la
legislación de las mismas.

B) Importe financiable: El importe financiable será como máximo
la totalidad de la subvención fijada en la resolución individual de
concesión de Incentivos Regionales o de Incentivos Autonómicos.

En los casos de liquidaciones parciales el importe financiable será
por la cuantía de la liquidación parcial aprobada.

C) Características de la Operación Financiera
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1.–Duración: Los préstamos puente tendrán una duración de hasta
dos años.

2.–Tipo de interés a aplicar: El tipo de interés a aplicar será el re-
sultado de añadir al tipo de referencia a que hace mención el artí-
culo 18 del presente Decreto un diferencial de un punto porcentual.

Revisado el tipo de interés, el nuevo tipo resultante ha de aplicarse
tanto a los préstamos a formalizar como a los formalizados anterior-
mente. En este último caso el tipo de interés revisado y correspon-
diente al semestre se comenzará a aplicar a partir de la primera li-
quidación de intereses que tenga lugar en dicho semestre.

La liquidación de intereses se practicará trimestralmente por perio-
dos vencidos.

El tipo de interés a aplicar para el semestre en curso será el
5’50%

3.–Amortización: Las operaciones se amortizarán de una sola vez, ya
que los beneficiarios tendrán la obligación de cancelar el mismo
cuando hayan recibido el importe de la subvención para cuya finan-
ciación fueron otorgados, asimismo deberá incluir como condición re-
solutoria la obligación por parte del prestatario de transferir el pago,
de las liquidaciones de subvención de los incentivos regionales o au-
tonómicos que se practiquen, a la entidad financiera y de aplicar di-
cho importe a la amortización del capital principal objeto del présta-
mo, siempre que éste no hubiera sido cancelado por el prestatario.
El incumplimiento por parte del prestatario de esta obligación podrá
dar lugar a la revocación de la subvención concedida.

El titular del préstamo podrá efectuar amortizaciones parciales o
total anticipadamente previa autorización expresa de la Dirección
General de Promoción Industrial de la Consejería de Economía, In-
dustria y Hacienda.

4.–Comisiones: La Comisión máxima y única que podrán cobrar las
Entidades financieras sobre el principal en el caso de formalización
de nuevas operaciones será del 0’50 por ciento.

La Comisión a cobrar por las Entidades Financieras en caso de
Amortizaciones Parciales o total no podrá exceder del 0%.

D) Cuantía de la Subvención: La Junta de Extremadura concederá
subvenciones de la totalidad del tipo de interés aplicado a la ope-
ración con un límite máximo de 8 puntos porcentuales.

La subvención se concederá por un plazo igual a la duración del
préstamo.

E) Régimen de compatibilidad: Una misma empresa no podrá be-
neficiarse para una misma operación financiera de esta línea y de
la del apartado de préstamo complementario a subvención a la in-
versión de la línea de financiación de inversiones.

F) Documentación complementaria: A efectos de esta línea sólo se
presentará el impreso solicitud que figura en el Anexo I, el resto de
la documentación será recabada por la Dirección General de Promo-
ción Industrial al obrar en el expediente de Incentivos Regionales o
Incentivos Económicos Autonómicos que dan origen a esta línea.

G) Pago de la subvención: El pago de la subvención de intereses
se realizará de una sola vez y cuando se cancele la operación por
el cobro de la subvención directa a la inversión que dio origen a
la financiación mediante el crédito puente.

7.–LINEA DE FINANCIACION DE OPERACIONES DE LEASING

A) Beneficiarios: Serán beneficiarios de las ayudas previstas en esta
línea las empresas a que hace referencia el apartado 1 y 2 del
artículo 2.º del presente Decreto, que tengan su centro productivo
en Extremadura y realicen inversiones, financiadas mediante opera-
ciones de arrendamiento financiero o «leasing» en la Comunidad
Autónoma en cualquiera de los siguientes sectores económicos:

Sector industrial y artesano.
Sector del transporte.
Sector alojamiento hotelero y turístico.
Sector comercial.
Sector servicios en general.
Sector cultural.
Sector empresarial agrario.

B) Conceptos subvencionables: El arrendamiento financiero tendrá
como objeto activos fijos nuevos muebles y deberá formalizarse
con posterioridad a la presentación de la solicitud.

Tendrán la consideración de activos fjos subvencionables, los si-
guientes:

• Elementos de transportes industriales o comerciales.

• Bienes de equipo

• Equipamiento de oficinas.

C) Importe financiable.

1.–El importe máximo financiable será del 100% de la inversión
subvencionable.

2.–La cuantía del arrendamiento financiero no superará el límite
de 100.000.000 de ptas. por operación financiera.
D) Características de la operación financiera.

1.–Duración: La duración mínima del contrato de arrendamiento
financiero será de dos años, y la máxima de cinco.

2.–Tipo de interés: El tipo de interés será nominal y fijo durante
toda la duración del contrato de arrendamiento financiero.
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El tipo de interés a aplicar será el resultado de añadir al tipo de
referencia a que hace mención el artículo 18 del presente Decreto
un diferencial de 2 puntos porcentuales.

Revisado el tipo de interés, el tipo resultante ha de aplicarse a los
nuevos contratos de arrendamiento financiero que se celebren en
ese semestre, sin que exista posibilidad de aplicarlo a los contratos
formalizados anteriormente.

El tipo de interés a aplicar para el semestre en curso será el
6’50%.

3.–Amortización: Las amortizaciones de las operaciones se practi-
carán mensualmente y las cuotas serán prepagables y de importe
constante. Las mismas comprenderán la recuperación del coste del
bien, carga financiera e impuestos. El valor residual será el corres-
pondiente a una cuota y comprenderá exclusivamente la recupera-
ción del coste del bien, lo que implica que la carga financiera será
de 0 pesetas.

4.–Comisiones: La comisión máxima y única que podrán cobrar las
empresas de arrendamiento financiero será del 0,50% sobre el
principal de la operación.

E) Cuantía de la subvención.

1.–La Junta de Extremadura concederá subvenciones de 0 a 7
puntos de interés, sobre el tipo de interés establecido en el apar-
tado D2, en aquellas operaciones de arrendamiento financiero que
se concedan por las entidades financieras adheridas.

La subvención se concederá por un plazo de duración igual al del
contrato de arrendamiento financiero objeto de la subvención. El
cálculo de la subvención se realizará sobre el coste del bien aún
no amortizado.

En todo caso, la subvención de intereses no podrá superar en cada
semestre el tipo de interés vigente en el mismo detrayendo el di-
ferencial de 2 puntos a que se refiere el apartado D2.

2.–La obtención de las ayudas establecidas en esta línea serán in-
compatibles, para el mismo proyecto de inversión, con cualquiera
otras ayudas que pudieran obtenerse para subsidiar el tipo de in-
terés de las operaciones objeto de esta subvención.

F) Opción de compra: Las empresas beneficiarias están obligadas
a adquirir los bienes objeto de los contratos de arrendamiento
financiero al vencimiento de los mismos. Los beneficiarios po-
drán ejecutar la opción de compra antes del vencimiento del
contrato una vez transcurridos dos años de haberse formalizado,
previa autorización expresa de la Dirección General de Promo-
ción Industrial de la Consejería de Economía, Industria y Hacien-
da.
G) Liquidación y pago de la subsidiación: La subsidiación de in-
tereses se hará efectiva al comienzo de cada trimestre natural y
referida a periodos vencidos en el trimestre inmediatamente an-
terior.

Para el abono de la subsidiación de intereses, el beneficiario debe-
rá presentar ante la Dirección General de Promoción Industrial, la
siguiente documentación:
– En el caso de elementos de transportes, Permiso de Circulación

y Ficha Técnica ITV.

H) Documentación complementaria: Además de la documentación
general que se expresa en el artículo 5.º de este Decreto, el solici-
tante deberá aportar la siguiente documentación:

– Descripción y relación valorada de las inversiones, adjuntando
presupuestos o facturas pro-forma.
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, de
la Dirección General de Administración Local
e Interior, por la que se delegan en los
Directores Territoriales de la Junta de
Extremadura determinadas competencias en
materia de Espectáculos Públicos.

El ejercicio de las competencias en materia de Espectáculos Públi-
cos está regulado por el Decreto 14/1996, de 13 de febrero, mo-
dificado por Decreto 124/1997, de 21 de octubre.

Razones de organización administrativa y de una mayor celeridad
y eficacia en la gestión, dada la ubicación de las unidades admi-
nistrativas encargadas de la tramitación de los expedientes, aconse-
jan que algunas de las competencias asignadas a la Dirección Ge-
neral de Administración Local e Interior sean ejercidas, en estos
momentos, por los Directores Territoriales de la Junta de Extrema-
dura con sede en Badajoz y en Cáceres, que ya vienen desempe-
ñando otras funciones en esta misma materia.

Por todo ello, de conformidad con lo que se establece en el artí-
culo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en los Directores Territoriales de la Junta de Extremadura
el ejercicio, en su respectivo ámbito provincial, de las funciones

que tengo atribuidas por el artículo 3 del Decreto 14/1996, de 13
de febrero, en la redacción dada por el Decreto 124/1997, de 21
de octubre, y que a continuación se indican:

Autorizar la celebración de corridas de toros, novilladas con pica-
dores, novilladas sin picadores y rejoneo definidas en el artículo
25 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos y respecto de estos espectáculos, las siguientes funciones:

a) Nombrar los veterinarios que han de proceder al reconocimien-
to sanitario de la aptitud de las reses para su lidia en las plazas
de toros, a propuesta de los Colegios Provinciales de Veterinarios.

b) Exigir a los empresarios de espectáculos taurinos garantías sufi-
cientes para que cubran los gastos y responsabilidades derivadas
del espectáculo.

c) Autorizar a los empresarios taurinos para que dispongan de las
cantidades recaudadas antes de la terminación del festejo.

d) Autorizar la venta de localidades de espectáculos taurinos a
particulares, agrupaciones o asociaciones con recargos no supe-
riores al 20% de su importe.

DISPOSICION FINAL.–La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de marzo de 1998

El Director General de Administración Local e Interior,
MIGUEL ANGEL GUERRA GAMERO
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 2 de marzo de 1998, por la que
se convocan ayudas para la participación
con ponencias y/o comunicaciones en
Congresos nacionales e internacionales y
para la realización de congresos, jornadas y
reuniones de carácter científico, humanístico
y tecnológico en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y en el de la
cooperación transfronteriza con Portugal
durante el año 1998.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científica y Téc-
nica en beneficio del interés general para, en el artículo 149.1.15,
asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomento y coordi-
nación general de la investigación científica y técnica, y el artículo
148.1.17, permitir a las Comunidades Autónomas el fomento de la
misma, entre otras competencias.

En aplicación del artículo 7.1.16) del Estatuto de Autonomía de Ex-
tremadura (L.O. 1/1983, 25 de febrero), atribuye competencia exclu-
siva a la Comunidad Autónoma en materia de fomento de la investi-
gación científica en orden a los intereses de la Región para, en el
artículo 13, ordenar el fomento de la investigación, especialmente en
lo referido a materias o aspectos peculiares de la región.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de Universidades.

El Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, crea la Comisión Inter-
departamental de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICYTEX) y
establece el Plan Extremeño de Investigación, buscando la defini-
ción de una política integral científica regional, necesaria para el
fortalecimiento de la actividad socioeconómica de la Región y su
adaptación a los nuevos escenarios de desarrollo surgidos.

El I Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Ex-
tremadura (I PRI+DT) ha sido aprobado por el Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura, en sesión del 27 de enero de
1998.

El PRI+DT de Extremadura recoge las bases de actuación en polí-
tica científica y tecnológica de la región, con el fin primordial de

desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el
crecimiento económico y el empleo, a través de la adecuada coor-
dinación y cooperación entre la Administración, Centros Públicos de
Investigación (CPI) y Empresas. Todo ello, mediante la instrumenta-
ción de una adecuada política científica regional en las grandes
Areas estratégicas definidas en el Plan y en cada uno de los Pro-
gramas y Líneas prioritarias en ellas contempladas.

La Consejería de Educación y Juventud promueve a este fin las
medidas de acompañamiento contempladas en esta convocatoria,
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, orientadas básicamente
a dinamizar mecanismos de conexión interuniversitarios, comple-
mentaria de otras modalidades a convocar próximamente, con el
objetivo de favorecer la actualización de la formación e intercam-
bio de conocimientos.

Por otra parte, Extremadura comparte un gran espacio fronterizo
con la vecina Portugal, conformando con la región del Alentejo y
Centro portuguesas un amplio territorio de similares condiciones
socioeconómicas y culturales. En este contexto se considera intere-
sante establecer un cauce de cooperación para el fomento del In-
tercambio Educativo y Científico con la región del Alentejo y Cen-
tro portuguesas, tendente al cumplimiento de los objetivos de al-
cance transfronterizo diseñados para el Programa Operativo Inte-
rreg II, cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Director Gene-
ral de Enseñanzas Universitarias e Investigación.

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objeto de la convocatoria

1.–La presente Orden regula la concesión de ayudas para la parti-
cipación con ponencias y/o comunicaciones en Congresos nacionales
e internacionales y para la realización de congresos, jornadas y
reuniones de carácter científico, humanístico y tecnológico en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el de la
cooperación transfronteriza con Portugal durante el año 1998.

ARTICULO 2.º - Modalidades de ayudas

La presente Orden regula la concesión de ayudas, en las siguientes
modalidades:
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• Modalidad A.–Ayudas para la participación, siempre que se pre-
senten ponencias y/o comunicaciones, en Congresos nacionales a
celebrar fuera del ámbito territorial de Extremadura o internacio-
nales. Quedan expresamente excluidas las ayudas para asistencia
y/o participación en Seminarios o Cursos.

• Modalidad B.–Ayudas para la realización de congresos, jornadas
y reuniones de carácter científico, humanístico y tecnológico en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Modalidad C.–Ayudas para la realización de congresos, encuen-
tros, jornadas, seminarios y cursos de carácter científico, humanísti-
co y tecnológico en el ámbito de la cooperación transfronteriza
con Portugal.

ARTICULO 3.º - Crédito y cuantía de las ayudas

1.–Para el objeto de esta convocatoria se destinarán 15.000.000
de pesetas con cargo a la aplicación presupuestaria
13.03.422A.442.00 PILA 98413303 y 5.000.000 de pesetas a la
aplicación presupuestaria 13.03.422A.640.00 PILA 96613312 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el año 1998.

2.–La cuantía y características de cada ayuda serán:

• Modalidad A.
–Congresos Nacionales: 50.000 ptas. como máximo.
–Congresos Internacionales: 150.000 ptas. como máximo.

• Modalidad B.–La cuantía máxima de cada ayuda será de
500.000 pesetas. Excepcionalmente se podrá conceder una cantidad
superior, a juicio de la Comisión de Selección prevista en el artícu-
lo 9, sobre todo en el caso de congresos internacionales.
• Modalidad C.–La cuantía máxima de cada ayuda será de 500.000
pesetas. Excepcionalmente se podrá conceder una cantidad superior,
a juicio de la Comisión de Selección prevista en el artículo 9.

Las actividades objeto de estas ayudas han de llevarse a cabo en
Extremadura. El carácter transfronterizo de las mismas vendrá de-
terminado por la existencia de, al menos, un tercio de los ponen-
tes con nacionalidad portuguesa.

A los efectos previstos en las modalidades A y B, se considera in-
ternacional un Congreso cuando el número de conferencias plena-
rias y ponencias impartidas por ponentes de nacionalidad española
representan menos del 50% del conjunto total.

En lo que respecta a las Modalidades B y C, los gastos de elabo-
ración del Libro de Actas del Congreso, jornada o reunión no po-
drán superar el 40% del total de la ayuda concedida.

3.–La ayuda concedida por la Consejería de Educación y Juventud,

sumada a las que se obtengan a través de otras entidades, no podrá
en ningún caso superar el coste total de la actividad a desarrollar.

ARTICULO 4.º - Solicitantes

1.–Podrán concurrir a la presente convocatoria:

• Modalidad A.–Profesores, ayudantes y/o becarios que desarrollen
sus trabajos en alguna unidad básica de docencia o investigación
de la Universidad de Extremadura o Centro público de investiga-
ción de la Comunidad Autónoma.

Asimismo, estas ayudas son incompatibles con las reguladas en la
Orden de estancias breves en Centros de investigación nacionales y
extranjeros durante el año 1998.

• Modalidad B.–Profesores de la Universidad de Extremadura con
el visto bueno de sus respectivos Departamentos.

• Modalidad C.–Profesores y becarios de investigación de la Uni-
versidad de Extremadura, tanto de Centros propios como adscritos,
a través de sus Departamentos, de los Centros asociados de la
UNED en Mérida y Plasencia, y los investigadores y becarios de in-
vestigación de los Centros Tecnológicos de la Comunidad Autónoma,
con el visto bueno de los Directores de los mismos.

2.–Con carácter general para las tres Modalidades de ayudas:

• No se podrá conceder a un mismo solicitante más de una ayuda
en cada una de las Modalidades de las reguladas en esta convoca-
toria durante 1998.

• En la Modalidad A sólo podrá concederse una ayuda por cada
ponencia o comunicación a Congreso. Las Modalidades B y C de
esta convocatoria son incompatibles entre sí, tanto a nivel de acti-
vidades como de solicitantes.

• Para acceder a las ayudas reguladas por la presente Orden se de-
berán haber justificado correctamente, a la fecha de presentación de
las solicitudes, aquellas otras ayudas y subvenciones que se hubieran
recibido de la Consejería de Educación y Juventud en cualquiera de
las convocatorias efectuadas durante 1997 y años anteriores.

ARTICULO 5.º - Gastos objeto de ayuda

1.–Modalidad A.–Las ayudas irán dirigidas a sufragar los gastos
que se deriven del desplazamiento, estancia y cuotas de participa-
ción en los congresos objeto de regulación en esta Orden.

2.–Modalidad B.–Las ayudas irán dirigidas a sufragar los gastos
que se deriven de la organización y desarrollo de congresos, jorna-
das y reuniones, con excepción de los gastos sociales que se origi-
nen de la realización de los mismos.
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3.º–Modalidad C.–Las ayudas irán dirigidas a sufragar los gastos
que se deriven de la organización y desarrollo de congresos, en-
cuentros, jornadas, seminarios y cursos, excluyéndose los gastos so-
ciales que se originen de la realización de los mismos.

ARTICULO 6.º - Solicitudes

1.–Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se for-
malizarán en el impreso normalizado que figura como Anexo a es-
ta Orden; irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ju-
ventud de la Junta de Extremadura y se presentarán en la sede
de la Consejería de Educación y Juventud - Dirección General de
Enseñanzas Universitarias (C/. Delgado Valencia, 6, 1.º de Mérida),
en las Secciones Territoriales de aquélla en Badajoz (Avda. de Huel-
va, 2) y Cáceres (Plazuela de Santiago, 1), así como en los Regis-
tros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en
adelante LRJAPPAC).

2.–El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días na-
turales a contar desde el siguiente a la publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

ARTICULO 7.º - Documentación a presentar

A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación siguiente,
siempre en documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsadas:

1.–Para todas las Modalidades:

• Fotocopia del D.N.I. y del N.I.F. del solicitante.

• Currículum vitae del solicitante.

• Otras Instituciones colaboradoras, si las hubiera, y cuantías apor-
tadas por las mismas.

• Ayuda solicitada.

2.–Documentación específica para la Modalidad A:

• Memoria descriptiva del Congreso, con una extensión máxima de
un folio, en la que se especifiquen detalladamente los siguientes
puntos: Organizadores del mismo, participantes, relación de ponen-
tes, materia sobre la que trata, objetivos, fechas y lugar de cele-
bración.

• Documento emitido por la organización del Congreso en el que se
acredite la inscripción como ponente en el mismo del solicitante.

• Extracto de la ponencia o comunicación que se presenta o copia
de la misma.

• Si el solicitante no está inscrito en el Registro de Terceros de la
Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros debidamente
cumplimentado.

• Los solicitantes deberán aportar informe de oportunidad de par-
ticipación en el Congreso firmado por el Director del Departamen-
to o del Centro de Investigación al que pertenezcan.

• Con posterioridad a la notificación de concesión de la ayuda,
se deberá presentar documento emitido por el Rectorado o, en
su caso, del máximo responsable del Centro público de investi-
gación de la Comunidad Autónoma, autorizando la ausencia del
solicitante durante el periodo de desarrollo de la actividad obje-
to de ayuda.

3.–Documentación específica para la Modalidad B:

• Programa científico del congreso, jornada o seminario, incluyendo
objetivos, duración, calendario y una relación detallada de las po-
nencias en las que figuren título, autor, nacionalidad, centro de
procedencia y cargo o categoría profesional.

• Aceptación firmada de los conferenciantes y ponentes invitados.

• Presupuesto detallado de ingresos y gastos de la actividad.

4.–Documentación específica para la Modalidad C:

• Programa científico de la actividad a desarrollar, incluyendo ob-
jetivos, duración, calendario y una relación detallada de las ponen-
cias en las que figuren título, autor, nacionalidad, centro de proce-
dencia y cargo o categoría profesional. En el caso de cursos, no
podrán tener una carga lectiva superior a 20 créditos.

• Aceptación firmada de los conferenciantes y ponentes invitados.

• Presupuesto detallado de ingresos y gastos de la actividad.

ARTICULO 8.º - Subsanación de errores

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, si la solicitud y/o
la documentación presentada adoleciera de algún defecto, se re-
querirá al interesado para que en el plazo de diez días lo subsa-
ne, advirtiéndole que, de no hacerlo, será archivado el expediente
sin más trámite.

ARTICULO 9.º - Comisión de Selección

1.–Para la valoración y selección de las solicitudes de ayudas ob-
jeto de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección
presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universi-
tarias e Investigación, actuando como vocales el Excmo. Sr. Vicerrec-
tor de Profesorado y Departamentos, el Excmo. Sr. Vicerrector de
Extensión Universitaria, un miembro de la Comisión de Investiga-
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ción nombrado por el Rector y el Sr. Jefe del Servicio de Gestión
Académica y Política, que actuará además como Secretario.

2.–La Comisión de Selección valorará las solicitudes presentadas en
el plazo de treinta días desde el último válido para la subsanación
de errores, formulando las propuestas de ayudas que correspondan
dentro de los límites presupuestarios establecidos en el artículo 3.1

3.–La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

• Petición de los informes que se estimen necesarios para un me-
jor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro de los lími-
tes establecidos en el artículo 35,f) de la LRJAPPAC.

• Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

• Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 10 de esta Orden.

• Formulación de la propuesta de Resolución al Excmo. Sr. Conseje-
ro de Educación y Juventud en el plazo máximo de quince días
desde que se reunió. En esta propuesta de Resolución se incluirán
dos relaciones separadas, la primera con las solicitudes propuestas
para la concesión especificando la cuantía y la segunda con las
propuestas para su denegación, indicando las causas que la moti-
van en cada caso concreto.

ARTICULO 10.º - Criterios de valoración

1.–Para la valoración de las solicitudes presentadas, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios generales de evaluación:

• Interés concreto del congreso, jornada o reunión y relevancia
científica del mismo.

• Adecuación del plan de trabajo y del presupuesto estimado a los
objetivos del congreso, jornada o reunión o a la participación con
ponencia en congreso nacional e internacional.

• Aportación de otros organismos e instituciones a los gastos de
la actividad objeto de ayuda.

• Siempre que haya candidatos cualificados suficientes, se homoge-
neizará la distribución de las ayudas por Departamentos y/o áreas
y programas prioritarios.

• Aquellos otros criterios que la Comisión de Selección entienda
necesarios para una mejor evaluación y priorización de las solicitu-
des.

2.–Para la valoración de las solicitudes presentadas para la Moda-
lidad C, se tendrán en cuenta además los siguientes criterios espe-
cíficos:

• Carácter y ámbito de influencia de las actividades a subvencio-
nar.

• Trascendencia de la actividad en la cooperación transfronteriza
objetivo de esta modalidad.

3.–Estas ayudas están abiertas a todos los temas de interés en el
ámbito del saber, teniendo especial prioridad aquellos relacionados
con las Areas, Programas y Líneas prioritarias definidas por el I
Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Extre-
madura, que se incluyen como Anexo III.

4.–Asimismo, y a juicio de la Comisión de Selección, podrá consi-
derarse la posibilidad de conceder estas ayudas a aquellos solici-
tantes que desarrollen otras actividades o proyectos cuyo objeto de
investigación tenga un interés o relevancia científica notable, aún
cuando sea distinta de los temas relacionados en el apartado an-
terior.

ARTICULO 11.º - Resolución

El Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud dictará resolución
en un plazo máximo de quince días a contar desde la elevación
de la propuesta de la Comisión de Selección prevista en el artículo
9. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que ha-
ya recaído Resolución expresa, se entenderán desestimadas las soli-
citudes.

La Resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de ayudas concedidas y reservas, en su ca-
so, considerándose desestimadas las restantes, que serán comunica-
das a los interesados mediante notificación individual, recurrible en
los tiempos y formas que la Resolución establezca.

ARTICULO 12.º - Obligaciones de los beneficiarios

1.–Destinar las ayudas a los fines consignados en las solicitudes,
debiendo realizar las actividades antes del 31 de diciembre de
1998.

2.–Los beneficiarios de las ayudas remitirán a la Consejería de
Educación y Juventud, al final de las actividades subvencionadas, en
todo caso antes del día 31 de enero de 1999:

Para la Modalidad A:

• Un informe realizado por el solicitante sobre los resultados o
conclusiones del congreso, con una extensión máxima de un folio.

• Escrito del responsable del comité científico del congreso o cer-
tificado del organismo organizador del congreso que acredite la
participación del solicitante en el mismo como ponente, mediante
documento original o fotocopia compulsada.
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• Justificación documental de todos los gastos ocasionados, hasta
el importe total de la ayuda concedida, aportando documentos ori-
ginales o fotocopias compulsadas.

Para las Modalidades B y C:

• Memoria de las actividades realizadas, precisando la aplicación
de la subvención concedida, incluyendo informe con las conclusio-
nes obtenidas.

• Relación de gastos, e ingresos en su caso, habidos en el desarro-
llo de la actividad, conformada por el Director o responsable de la
misma, así como copia compulsada de las facturas.

3.–En las publicaciones, memorias y toda documentación resultante
de la actividad objeto de ayuda deberá figurar la Junta de Extre-
madura - Consejería de Educación y Juventud y el Fondo Social
Europeo, como entidades cofinanciadoras, con sus símbolos identifi-
cativos, que serán facilitados por la Dirección General de Enseñan-
zas Universitarias e Investigación a petición de los interesados.

4.–Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otor-
gó la ayuda deberá ser comunicada para su autorización a la Con-
sejería de Educación y Juventud - Dirección General de Enseñanzas
Universitarias e Investigación.

ARTICULO 13.º - Pagos

Modalidad A.–El abono de las ayudas será efectuado de una sola
vez en el ejercicio presupuestario 1998, mediante transferencia al
interesado, una vez resuelta la convocatoria.

Modalidad B.–Una vez resuelta la solicitud, se propondrá por la
Consejería de Educación y Juventud a la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda el abono de las ayudas concedidas a los be-
neficiarios; efectuándose dicho pago de una sola vez por esta últi-
ma Consejería en el plazo que resulte de su sistema contable.

Modalidad C.–El abono de las ayudas será efectuado de una sola

vez en el ejercicio presupuestario 1998, una vez resuelta la convo-
catoria, mediante transferencia bancaria a la cuenta de la Universi-
dad de Extremadura, Centro Asociado o Tecnológico, según proceda.

ARTICULO 14.º - Revocación de la ayuda

1.–Procederá el reintegro de las cantidades, y en su caso, de los
intereses percibidos, así como la exigencia de interés de demora
desde el momento del abono de la ayuda, en los siguientes casos:

• La no realización o participación en la actividad objeto de ayu-
da, por cualquier causa.

• Incumplimiento de la obligación de justificación.

• Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones establecidas con motivo de la concesión.

• Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2.–El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación para dictar cuantos actos y disposiciones sean
necesarios para el desarrollo de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de marzo de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 2 de marzo de 1998, por la que
se convocan ayudas para la incorporación
temporal de científicos, humanistas y
tecnólogos nacionales o extranjeros a
equipos extremeños de investigación.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científica y Téc-
nica en beneficio del interés general para, en el artículo 149.1.15,
asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomento y coordi-
nación general de la investigación científica y técnica, y el artículo
148.1.17, permitir a las Comunidades Autónomas el fomento de la
misma, entre otras competencias.

En aplicación del artículo 7.1.16) del Estatuto de Autonomía de
Extremadura (L.O. 1/1983, 25 de febrero), atribuye competencia
exclusiva a la Comunidad Autónoma en materia de fomento de
la investigación científica en orden a los intereses de la región
para, en el artículo 13, ordenar el fomento de la investigación,
especialmente en lo referido a materias o aspectos peculiares de
la región.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de Universidades.

El Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, crea la Comisión Inter-
departamental de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICYTEX) y
establece el Plan Extremeño de Investigación, buscando la defini-
ción de una política integral científica regional, necesaria para el
fortalecimiento de la actividad socioeconómica de la región y su
adaptación a los nuevos escenarios de desarrollo surgidos.

El I Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Ex-
tremadura (I PRI+DT) ha sido aprobado por el Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura, en sesión del 27 de enero de
1998.

El PRI+DT de Extremadura recoge las bases de actuación en polí-
tica científica y tecnológica de la región, con el fin primordial de
desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el
crecimiento económico y el empleo, a través de la adecuada coor-
dinación y cooperación entre la Administración, Centros Públicos de
Investigación (CPI) y Empresas. Todo ello, mediante la instrumenta-
ción de una adecuada política científica regional en las grandes
áreas estratégicas definidas en el Plan y en cada uno de los Pro-
gramas y Líneas prioritarias en ellas contempladas.

La Consejería de Educación y Juventud promueve a este fin las
medidas de acompañamiento contempladas en esta convocatoria,
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, orientadas básicamente

a posibilitar la movilidad del personal docente e investigador, com-
plementaria de otras modalidades a convocar próximamente, con el
objetivo de favorecer la actualización de la formación e intercam-
bio de conocimientos.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Director Gene-
ral de Enseñanzas Universitarias e Investigación.

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

La presente Orden regula la concesión de ayudas, cofinanciadas
con el Fondo Social Europeo, para la incorporación temporal, a
equipos extremeños de investigación, de científicos, humanistas y
tecnólogos nacionales de valía reconocida y residentes fuera de Ex-
tremadura, o extranjeros, cuando por la singularidad de sus conoci-
mientos puedan aportar una colaboración cualificada al esfuerzo
de investigación y desarrollo tecnológico regional.

ARTICULO 2.º - Crédito y cuantía de las ayudas

1.–Para el objeto de esta convocatoria se destinará una cantidad
máxima de 15.000.000 de pesetas con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 13.03.422A.442.00, PILA 98413303 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año
1998.

2.–La cuantía y características de cada ayuda serán:

• Hasta un máximo de 300.000 pesetas mensuales brutas, sobre
las que habrá de practicarse la retención correspondiente, a cuenta
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

• Seguro de accidentes, y de asistencia sanitaria cuando se solici-
tara por no tener derecho a los beneficios del sistema estatal de
Seguridad Social, extensible en este caso, a petición del interesado,
al cónyuge e hijos del beneficiario que le acompañen.

• Una ayuda única de viaje de ida y vuelta entre el lugar de resi-
dencia habitual y el Centro de incorporación, hasta un máximo de
150.000 pesetas, y sólo cuando se resida fuera de España.

ARTICULO 3.º - Solicitantes

1.–Podrán concurrir a la presente convocatoria los responsables
de los grupos de investigación de la Universidad de Extremadura
u otros Centros públicos de investigación de la Comunidad Autó-
noma, conjuntamente con el investigador nacional o extranjero
propuesto.
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2.–El investigador nacional o extranjero invitado deberá poseer el
título de Doctor, Máster en Tecnología o experiencia demostrable
en docencia y/o investigación en un Departamento o Instituto de
Investigación y Desarrollo Industrial por un mínimo de cuatro
años.

3.–Para acceder a las ayudas reguladas por la presente Orden se
deberán haber justificado correctamente, a la fecha de presentación
de las solicitudes, aquellas otras ayudas y subvenciones que se hu-
bieran recibido de la Consejería de Educación y Juventud en cual-
quiera de las convocatorias efectuadas durante 1997 y años ante-
riores.

ARTICULO 4.º - Características de las ayudas

1.–Las becas se conceden para estancias temporales de duración
mínima de un mes y máxima de nueve meses. En caso de que el
disfrute de la beca excediera del ejercicio 1998, ésta quedaría su-
peditada a la existencia de crédito.

2.–La concesión de la beca no establece relación laboral o estatu-
taria alguna con el Centro de adscripción ni con el Organismo
concedente.

3.–La incorporación del becario al Centro receptor no podrá pro-
ducirse en ningún caso con posterioridad al día 1 de octubre de
1998.

4.–Estas becas son incompatibles con cualquier otra financiada
con fondos públicos nacionales, europeos o de otros países de la
EFTA.

ARTICULO 5.º - Solicitudes

1.–Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se for-
malizarán en el impreso normalizado que figura como Anexo I a
esta Orden; irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Juventud de la Junta de Extremadura y se presentarán en la sede
de la Consejería de Educación y Juventud - Dirección General de
Enseñanzas Universitarias e Investigación (C/. Delgado Valencia, 6-
1.º, de Mérida), en las Secciones Territoriales de aquélla en Badajoz
(Avda. de Huelva, 2) y en Cáceres (Plazuela de Santiago, 1), así co-
mo en los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante LRJAPPAC).

2.–El plazo de presentación de solicitudes, junto a la documenta-
ción, será de treinta días naturales a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

ARTICULO 6.º - Documentación a presentar

A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación siguiente, por
duplicado y mediante originales o fotocopias compulsadas:

• Fotocopia del D.N.I. y N.I.F. o pasaporte, según el caso, del solici-
tante responsable y del investigador invitado.

• Certificado de la entidad bancaria elegida de apertura de la
cuenta corriente a la que se haya de transferir el importe de la
ayuda concedida.

• Acreditación del grado de titulación exigido al investigador invi-
tado.

• Proyecto de colaboración a desarrollar durante la estancia del
investigador invitado (máximo 1.000 palabras).

• Currículum vitae del investigador invitado y del responsable del
equipo extremeño receptor.

• Historial científico del equipo receptor, referido a los dos últimos
años.

• Documento de aceptación del equipo receptor, con el visto bue-
no del Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo o del máximo
responsable del Centro público de investigación de la Comunidad
Autónoma.

• Acreditación de la financiación del equipo receptor para la reali-
zación de la actividad programada por el visitante.

• Certificado actualizado de residencia del investigador invitado o
documento acreditativo equivalente.

• Certificado de la institución de origen del investigador invitado,
acreditativo del cargo que éste ocupa.

ARTICULO 7.º - Subsanación de errores

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, si la solicitud y/o
la documentación presentadas adolecieran de algún defecto, se re-
querirá al interesado para que en el plazo de diez días lo subsa-
ne, advirtiéndole que, en caso contrario, será archivado el expe-
diente sin más trámite.

ARTICULO 8.º - Comisión de Selección

1.–Para la valoración y selección de las solicitudes de ayuda obje-
to de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección
presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universi-
tarias e Investigación, actuando como vocales el Excmo. Sr. Vicerrec-
tor de Investigación y Tercer Ciclo de la Universidad de Extrema-
dura, un miembro de la Comisión de Investigación de la Universi-
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dad de Extremadura, designado por el Rector, y el Sr. Jefe del Ser-
vicio de Gestión Académica y Política Científica, que actuará ade-
más como Secretario.

2.–La Comisión de Selección valorará las solicitudes presentadas en
el plazo de treinta días a partir del día siguiente a aquel en que
finalice el plazo para la subsanación de errores, formulando las
propuestas de ayudas que correspondan dentro de los límites pre-
supuestarios establecidos en el artículo 2.1.

3.–La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:
• Petición de los informes que se estimen necesarios para un me-
jor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro de los lími-
tes establecidos en el artículo 35,f) de la LRJAPPAC.

• Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

• Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 9 de esta Orden.

• Formulación de la propuesta de Resolución al Excmo. Sr. Conseje-
ro de Educación y Juventud en el plazo máximo de quince días
desde que se reunió. En esta propuesta de Resolución se incluirán
dos relaciones separadas, la primera con las solicitudes propuestas
para la concesión especificando la cuantía y la segunda con las
propuestas para su denegación, indicando las causas que la moti-
van en cada caso concreto.

ARTICULO 9.º - Criterios de valoración

1.–Para la valoración de las solicitudes presentadas, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios generales de evaluación:

• Méritos académicos y científicos del solicitante invitado.

• Siempre que haya candidatos cualificados suficientes, se homoge-
neizará la distribución de las ayudas por departamentos y/o áreas
y programas prioritarios.

• Interés científico y/o técnico del proyecto de colaboración pro-
puesto.

• Adecuación del plan de trabajo y del presupuesto estimado a los
objetivos del proyecto.

• Distancia y tiempo de estancia y, en su caso, cuotas de partici-
pación.

• Historial científico y técnico durante los últimos años del grupo
investigador receptor del investigador invitado. Financiación que
posee para llevar a término el proyecto presentado.

• Informe de la Comisión de Investigación de la Universidad de

Extremadura o de otros Centros públicos de investigación de Ex-
tremadura.

• Aquellos otros criterios que la Comisión de Selección entienda
necesarios para una mejor evaluación y priorización de las solicitu-
des.

• Se dará prioridad a quienes no hayan sido beneficiarios de esta
modalidad en la convocatoria de 1997.

2.–Estas ayudas están abiertas a todos los temas de interés en el
ámbito del saber, teniendo especial prioridad aquéllos relacionados
con las Areas, Programas y Líneas Prioritarias definidos por el I
Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Extre-
madura, que se incluye en el Anexo III de esta Orden.

3.–Asimismo, y a juicio de la Comisión de Selección, podrá conside-
rarse la posibilidad de conceder estas ayudas a aquellos solicitantes
que desarrollen otras actividades o proyectos cuyo objeto de investi-
gación tenga un interés o relevancia científica notable, aún cuando
sea distinta de los temas relacionados en el apartado anterior.

ARTICULO 10.º - Resolución

El Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud dictará resolución
en un plazo máximo de quince días a contar desde la elevación de
la propuesta de la Comisión de Selección prevista en el artículo 8.
Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que haya re-
caído Resolución expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes.

La resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de ayudas concedidas y reservas, en su ca-
so, considerándose desestimadas las restantes, que serán comunica-
das a los interesados mediante notificación individual, recurrible en
los tiempos y formas que la Resolución establezca.

ARTICULO 11.º - Obligaciones de los beneficiarios

1.–Los beneficiarios de las ayudas tendrán las siguientes obligacio-
nes:

• Confirmar a la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación, por escrito, la fecha exacta de incorporación del in-
vestigador invitado con una antelación mínima de 30 días.

• Dedicarse a la investigación en los términos fijados, con aprove-
chamiento y dedicación exclusiva, así como a las actividades do-
centes, no regulares, de utilidad al programa académico desarrolla-
do por el equipo o departamento receptor.

• Realizar su labor en el Centro de aplicación de la beca, debien-
do solicitar autorización del Director General de Enseñanzas Uni-
versitarias e Investigación para cualquier caso de cambio, ya sea
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de Centro, Director o proyecto, paralización, ausencia temporal o
renuncia por parte del interesado.

• Remitir, debidamente cumplimentado, a la Dirección General de
Enseñanzas Universitarias e Investigación el documento acreditativo
de incorporación que figura como Anexo II de esta Orden.

• Remitir a la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación a 31 de enero de 1999, o bien, en el plazo máximo
de 1 mes desde la finalización la beca si ésta acabara durante
1999, una memoria (máximo de 1.000 palabras) que contemple la
totalidad del trabajo realizado y sus resultados, acompañada de un
informe del Director del trabajo, Departamento o Centro.

• Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otor-
gó la ayuda deberá ser comunicada para su autorización a la Con-
sejería de Educación y Juventud - Dirección General de Enseñanzas
Universitarias e Investigación.

2.–En las publicaciones, memorias y toda documentación resultante
de la actividad objeto de ayuda deberá figurar la Junta de Extre-
madura –Consejería de Educación y Juventud– y el Fondo Social
Europeo, como entidades cofinanciadoras, con sus símbolos identifi-
cativos, que serán facilitados por la Dirección General de Enseñan-
zas Universitarias e Investigación a petición de los interesados.

ARTICULO 12.º - Pagos

El abono de las ayudas será efectuado mediante transferencia ban-
caria al investigador invitado, por meses vencidos, durante el perio-
do de disfrute de la beca. Los gastos de viaje aprobados se trans-
ferirán con la primera mensualidad.

ARTICULO 13.º - Revocación de la ayuda

1.–Procederá el reintegro de las cantidades, y en su caso, de los
intereses percibidos, así como la exigencia de interés de demora
desde el momento del abono de la ayuda, en los siguientes casos:

• La no realización o participación en la actividad objeto de ayu-
da, por cualquier causa.

• Incumplimiento de la obligación de justificación.

• Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones establecidas con motivo de la concesión.

• Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2.–El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de marzo de 1998

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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 ORDEN de 2 de marzo de 1998, por la
que se convocan becas postdoctorales de
formación de personal docente e
investigador y becas de reincorporación al
sistema de ciencia-tecnología-
economía-sociedad de Extremadura.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científica y Téc-
nica en beneficio del interés general para, en el art. 149.1.15,
asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomento y coordi-
nación general de la investigación científica y técnica, y el artículo
148.1.17, permitir a las Comunidades Autónomas el fomento de la
misma, entre otras competencias.

En aplicación del artículo 7.1.16) del Estatuto de Autonomía de
Extremadura (L.O. 1/1983, 25 de febrero), atribuye competencia
exclusiva a la Comunidad Autónoma en materia de fomento de la
investigación científica en orden a los intereses de la región para,
en el artículo 13, ordenar el fomento de la investigación, especial-
mente en lo referido a materias o aspectos peculiares de la re-
gión.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de Universidades.

El Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, crea la Comisión Inter-
departamental de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICYTEX) y
establece el Plan Extremeño de Investigación, buscando la defini-
ción de una política integral científica regional, necesaria para el
fortalecimiento de la actividad socioeconómica de la región y su
adaptación a los nuevos escenarios de desarrollo surgidos.

El I Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Ex-
tremadura (I PRI+DT) ha sido aprobado por el Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura, en sesión del 27 de enero de
1998.

El PRI+DT de Extremadura recoge las bases de actuación en polí-
tica científica y tecnológica de la región, con el fin primordial de
desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el
crecimiento económico y el empleo, a través de la adecuada coor-
dinación y cooperación entre la Administración, Centros Públicos de
Investigación (CPI) y Empresas. Todo ello, mediante la instrumenta-
ción de una adecuada política científica regional en las grandes
Areas estratégicas definidas en el Plan y en cada uno de los Pro-
gramas y Líneas prioritarias en ellas contempladas.

La formación y especialización de los graduados extremeños consti-
tuye uno de los pilares básicos para incrementar el conocimiento y

capital humano de la Comunidad Autónoma, toda vez que la socie-
dad actual, cada vez más competitiva, requiere profesionales más
cualificados con capacidad para afrontar los retos que la misma
demanda.

La Consejería de Educación y Juventud convoca por la presente
Orden, en cofinanciación con el Fondo Social Europeo, ayudas para
la formación en recursos humanos en dos modalidades: becas pos-
doctorales, para facilitar la estancia de doctores formados en Ex-
tremadura en Centros de Investigación extranjeros, y becas de pro-
grama propio, para permitir la reincorporación de doctores que en
la actualidad se encuentran fuera de nuestra región.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Director Gene-
ral de Enseñanzas Universitarias e Investigación

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

La presente Orden regula la concesión de ayudas, cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo y la propia Comunidad Autónoma, para la
formación de recursos humanos en las modalidades de becas que
se especifican en el artículo siguiente.

ARTICULO 2.º - Modalidades y características de ayudas

Modalidad A.–Becas postdoctorales.

a) Cinco becas postdoctorales, con el objetivo del perfeccionamiento
en el extranjero de doctores que hayan disfrutado de una beca
predoctoral de Formación de Personal Investigador, durante tres
años al menos, del Ministerio de Educación y Cultura, de la Junta
de Extremadura o de Convenio/Contrato de Investigación entre Ia
Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

b) Las becas tendrá una duración máxima de doce meses, prorro-
gables por una única vez y por igual duración.

c) Una de dichas becas tendrá como temática la promoción gene-
ral del conocimiento, y las otras cuatro se orientarán hacia el per-
feccionamiento en cualquiera de las áreas, Programas y Líneas
Prioritarias definidas por el I Plan Regional de Investigación y De-
sarrollo Tecnológico, que se incluyen en el Anexo IV.

Modalidad B.–Programa propio.

a) Cuatro becas para doctores con el objetivo de su reincorpora-
ción al Sistema de Ciencia-Tecnología-Economía-Sociedad de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.
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b) Las becas tendrán una duración máxima de dos años y, en el
caso de que la Universidad de Extremadura, por los procedimientos
establecidos en su normativa específica, convoque plazas de profe-
sor titular o investigador de plantilla para este objeto, la beca se
extinguirá con la cobertura efectiva de estas plazas por parte de
los becarios.

c) Una de dichas becas tendrá como temática la promoción gene-
ral del conocimiento, y las restantes se orientarán hacia áreas es-
pecíficas, siendo prioritarias las mismas líneas especificadas para la
modalidad A.

ARTICULO 3.º - Créditos y cuantía de las ayudas

1.–Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad de
veintiún millones de pesetas (21.000.000 de Pts.), con cargo a la
aplicación presupuestaria 13.03.422A.640.00, PILA 96613313 de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 1998.

2.–La cuantía de cada una de las ayudas no podrá ser superior a:

– Para la modalidad A: entre 160.000 y 275.000 pesetas brutas
mensuales, en consideración al coste de la vida en el país de
disfrute de la beca, según anexo II adjunto, más ayuda de insta-
lación y viaje pagadera de una sola vez y que no superará las
500.000 pesetas, también baremada en el mismo anexo ante-
riormente indicado.

– Para la modalidad B: la cantidad resultante igual a la cantidad
bruta que perciba un profesor titular de la Universidad de Ex-
tremadura sin trienios y sin otros complementos personales.

3.–Los becarios de las modalidades A y B anteriores que no ten-
gan derecho a la prestación de asistencia sanitaria de la Seguridad
Social o equivalente podrán disponer de seguro en los términos
suscritos por la Consejería de Educación y Juventud, siempre que
lo soliciten, adjuntando certificado de la Seguridad Social de no ser
beneficiarios de dicha prestación. Este seguro se podrá extender al
cónyuge e hijos acompañantes, a petición del interesado, en los ca-
sos en que quede justificada documentalmente su no inclusión en
la Seguridad Social.

ARTICULO 4.º - Requisitos de los solicitantes

1.–Podrán ser solicitantes y, en su caso, beneficiarios de las ayu-
das objeto de regulación en la presente Orden:

– Para la modalidad A.–Estar en posesión del grado de doctor
obtenido con posterioridad al curso académico 93-94, y haber
disfrutado, al menos durante tres años consecutivos, de una beca
de investigación predoctoral del Ministerio de Educación y Cien-

cia o de la Junta de Extremadura o de Convenio/Contrato de
Investigación, con destino en la Universidad de Extremadura o
Unidad de Investigación dependiente de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

– Para la modalidad B.–Haber sido residente en Extremadura al
menos durante 5 años o ser residente actualmente con antigüe-
dad anterior a 1 de junio de 1997; estar en posesión del grado
de doctor, obtenido antes de 1996; estar desarrollando o haber
desarrollado, durante 2 años consecutivos, estudios de investiga-
ción en un Centro de Investigación o Universidad fuera de Ex-
tremadura; no estar incorporado como investigador de plantilla,
profesor de Universidad o ayudante, al Sistema de Ciencia-Tecno-
logía-Economía-Sociedad de Extremadura; acreditar la aceptación
de un Departamento de la UEX. Antes de la adjudicación de las
becas, por la Comisión de Selección prevista en el artículo 8, se
recabará informe preceptivo de la Junta de Gobierno de la UEX.

2.–Para acceder a las ayudas reguladas por la presente Orden se
deberán haber justificado correctamente a la fecha de presentación
de las solicitudes, aquellas otras ayudas y subvenciones que se hu-
bieran recibido de la Consejería de Educación y Juventud en cual-
quiera de las convocatorias efectuadas durante 1997 y años ante-
riores, cuando hubieran finalizado o debieran haberlo hecho las
actividades subvencionadas a la fecha de publicación de la presen-
te Orden.

ARTICULO 5.º - Solicitudes

1.–Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se for-
malizarán en los impresos normalizados que figuran como Anexo I
a esta Orden; irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Juventud de la Junta de Extremadura y se presentarán en la sede
de la Consejería de Educación y Juventud - Dirección General de
Enseñanzas Universitarias e Investigación - (C/. Delgado Valencia, 6-
1.º, de Mérida), en las Secciones Territoriales de aquélla en Badajoz
(Avda. de Huelva, 2) y Cáceres (Plazuela de Santiago, 1), así como
en los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (en adelante LRJAPPAC).

2.–El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días na-
turales a contar desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

ARTICULO 6.º - Documentación

A las solicitudes deberá adjuntarse la siguiente documentación, ori-
ginales o fotocopias compulsadas, por duplicado:
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• DNI y NIF del solicitante.

• Currículum del solicitante.

• Historial científico-técnico del grupo de investigación, Departa-
mento o Centro receptor. Informe del Departamento de la UEX so-
bre las ventajas que supondrían al mismo la incorporación del so-
licitante.

• Acreditación del grado de Doctor.

• Certificado de residencia.

• Otra documentación que acredite y avale los requisitos exigidos
y méritos aportados.

• Si el solicitante no estuviera inscrito en el Registro de Terceros
de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros debi-
damente cumplimentado.

ARTICULO 7.º - Subsanación de errores

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, si la solicitud y/o
la documentación que debieron ser presentadas tuvieran algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
lo subsane, advirtiéndole que, de no hacerlo, se le tendrá por de-
sistido de su petición, archivándose sin más trámite.

ARTICULO 8.º - Comisión de Selección

1.–Para la valoración y selección de las solicitudes de ayudas ob-
jeto de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección
presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universi-
tarias e Investigación, actuando como vocales el Excmo. Sr. Vicerrec-
tor de Investigación y Tercer Ciclo, el Excmo. Sr. Vicerrector de Pro-
fesorado y Departamentos y el Jefe del Servicio de Gestión Acadé-
mica y Política Científica que actuará, además, como Secretario.

2. La Comisión de Selección valorará las solicitudes presentadas en
el plazo de treinta días a partir del día siguiente a aquel en que
finalice el plazo para la subsanación de errores, formulando las
propuestas de ayudas que correspondan dentro de los límites pre-
supuestarios establecidos en el artículo 3.1.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Recabar, en su caso, informes de las solicitudes a la FUNDECYT.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

– La petición de cuanta documentación e informes considere nece-
sarios para la mejor valoración de las solicitudes, con el límite
a que se refiere el artículo 35.f) de la LRJAPPAC.

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción previstos en el artículo 9 de esta Orden.

– Formulación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Conseje-
ro de Educación y Juventud en el plazo máximo de quince días
desde que se reunió. En esta propuesta de resolución se inclui-
rán dos relaciones separadas, una primera con las solicitudes
propuestas para concesión, y una segunda, con las propuestas
para denegación, especificando las causas de denegación en cada
caso concreto.

ARTICULO 9.º - Criterios de valoración

1. Generales.

–Currículum del solicitante.

2. Específicos.

Modalidad A:

– Méritos científicos y/o técnicos del candidato en relación con el
resto de los solicitantes en el área de evaluación considerada.

– Interés científico y/o técnico del proyecto de investigación pre-
sentado en el marco de la Promoción General del Conocimiento
o de las líneas prioritarias y de su viabilidad en el tiempo pre-
visto.

– Historial científico y técnico del grupo de investigación en el
que se pretenda realizar el proyecto.

– Tendrán prioridad los becarios cuyas tesis doctorales hayan sido
leídas en la Universidad de Extremadura.

Modalidad B:

– Productividad científico-técnica del solicitante en su periodo de
estancia fuera de Extremadura.

– Calidad y rendimiento del grupo investigador receptor.

– Condición anterior de becario postdoctoral de la Junta de Extre-
madura.

– Posibilidad de incardinación en las líneas prioritarias definidas
por el I PRI+DT de Extremadura.

ARTICULO 10.º - Resolución

El Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud dictará resolución
en un plazo máximo de 15 días a contar desde la elevación de la
propuesta de la Comisión de Selección prevista en el artículo 8.
Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que haya re-
caído resolución expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes.
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La Resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de ayudas concedidas y reservas, en su ca-
so, considerándose desestimadas las restantes, que serán comunica-
das a los interesados mediante notificación individual, recurrible en
los tiempos y formas que la Resolución establezca.

La concesión de estas ayudas no crea vinculación contractual, labo-
ral ni administrativa entre los beneficiarios y la Junta de Extrema-
dura.

ARTICULO 11.º - Obligaciones de los beneficiarios

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.

b) En las publicaciones, memorias y toda documentación resultante
de la actividad objeto de ayuda deberán figurar, como entidades
financiadoras, la Junta de Extremadura - Consejería de Educación y
Juventud y el Fondo Social Europeo, con sus símbolos identificati-
vos, que serán facilitados por la Dirección General de Enseñanzas
Universitarias e Investigación a petición de los interesados.

c) Los beneficiarios de alguna de las ayudas previstas en la pre-
sente Orden deberán dirigir, en el plazo máximo de un mes desde
que finalizó la actividad, una memoria de un máximo de mil pala-
bras a la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investi-
gación, donde se determinen las principales actuaciones realizadas
y los resultados obtenidos en la investigación, justificación median-
te copia compulsada de las facturas de los gastos de desplaza-
miento en el caso de la modalidad A y certificación del Departa-
mento o Centro donde se realizó la estancia, acreditando la reali-
zación de la misma.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la
actividad que se estimen pertinentes por la Consejería de Educación
y Juventud, al control financiero que corresponda a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma y a facilitar cuanta información
les sea requerida por el Tribunal de Cuentas del Reino.

e) Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otor-
gó la ayuda deberá ser comunicada para su autorización a la Con-
sejería de Educación y Juventud –Dirección General de Enseñanzas
Universitarias e Investigación–.

ARTICULO 12.º - Pago

El abono de las ayudas se hará por meses vencidos, mediante
transferencia bancaria al interesado, una vez comunicada la incor-
poración de éste a la Dirección General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación, utilizando para ello el Anexo III adjunto a esta
Orden. La ayuda para gastos de viaje e instalación se agregará a
la transferencia de la primera mensualidad.

ARTICULO 13.º - Revocación de la ayuda

1.–Procederá la revocación de las cantidades concedidas, previa
audiencia del interesado y, en su caso, el reintegro de las percibi-
das, de los intereses legales, así como la exigencia de interés de
demora, en los siguientes casos:

– Incumplimiento de la obligación de justificación.

– Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones establecidas con motivo de la conce-
sión.

– Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

– La no realización de la actividad para la que la ayuda fue soli-
citada.

2.–El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación para dictar cuantos actos sean necesarios para
el desarrollo de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de marzo de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 2 de marzo de 1998, por la que
se regula la concesion de becas
predoctorales para la formación de personal
investigador durante 1998.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científica y Téc-
nica en beneficio del interés general para, en el art. 149.1.15,
asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomento y coordi-
nación general de la investigación científica y técnica, y el art.
148.1.17, permitir a las Comunidades Autónomas el fomento de la
misma, entre otras competencias.

En aplicación del art. 7.1.16) del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura (L.O. 1/1983, 25 de febrero), atribuye competencia exclusi-
va a la Comunidad Autónoma en materia de fomento de la inves-
tigación científica en orden a los intereses de la región para, en el
art. 13, ordenar el fomento de la investigación, especialmente en lo
referido a materias o aspectos peculiares de la región.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de Universidades.

El Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, crea la Comisión Inter-
departamental de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICYTEX) y
establece el Plan Extremeño de Investigación, buscando la defini-
ción de una política integral científica regional, necesaria para el
fortalecimiento de la actividad socioeconómica de la región y su
adaptación a los nuevos escenarios de desarrollo surgidos.

El I Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Ex-
tremadura (I PRI + DT) ha sido aprobado por el Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura, en sesión del 27 de enero de
1998.

El PRI + DT de Extremadura recoge las bases de actuación en
política científica y tecnológica de la región, con el fin primordial
de desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el
crecimiento económico y el empleo, a través de la adecuada coor-
dinación y cooperación entre la Administración, Centros Públicos de
Investigación (CPI) y Empresas. Todo ello, mediante la instrumenta-
ción de una adecuada política científica regional en las grandes
áreas estratégicas definidas en el Plan y en cada uno de los Pro-
gramas y Líneas prioritarias en ellas contempladas.

La Consejería de Educación y Juventud promueve a este fin las
medidas contempladas en esta convocatoria, homologable al Pro-
grama Nacional de becas predoctorales del M.E.C., cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo, para la formación en recursos huma-
nos en la modalidad de becas predoctorales, complementaria de

otras modalidades a convocar próximamente, con el objetivo de fa-
vorecer el acceso a la realización de tesis doctorales a nuevos ti-
tulados superiores.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Director Gene-
ral de Enseñanzas Universitarias e Investigación

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

La presente Orden regula la concesión de becas predoctorales, cofi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo, para la formación de per-
sonal investigador de aquellos titulados superiores que deseen rea-
lizar la tesis doctoral en centros de la Universidad de Extremadura
u otros centros públicos extremeños de investigación.

ARTICULO 2.º - Crédito y cuantía de las ayudas

1.–Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad má-
xima de 38.287.500 pesetas, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 13.03.422A-481.00 PILA 98413304 de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 1998.

2.–La cuantía anual de cada ayuda será de 1.531.500 pesetas, y se-
rá abonada por mensualidades a razón 127.625 pesetas, sobre las
que habrán de practicarse los descuentos por IRPF que procedan. En
caso de prórroga, las anualidades de los becarios serán actualizadas
de acuerdo al incremento salarial de los funcionarios públicos.

ARTICULO 3.º - Solicitantes

1.–Para optar a estas becas los solicitantes deberán reunir los
requisitos siguientes:

– Ser natural o residente en Extremadura con anterioridad al 1
de enero de 1997.

– Estar en posesión del título necesario para realizar la tesis doc-
toral, habiendo finalizado los estudios para obtener dicho título
en junio de 1995 o en fecha posterior, salvo los licenciados en
medicina, farmacia, biología o química que hayan realizado res-
pectivamente el periodo de formación médica (MIR), farmacéutica
(FIR), biológica (BIR) o química (QIR), en cuyo caso la fecha de
finalización de estudios deberá ser junio de 1992 o posterior.
No obstante, excepcionalmente, se podrán aceptar candidatos con
fecha de terminación de estudios anterior si la Comisión de Se-
lección considera suficientes las razones que hayan concurrido
para justificar el retraso en el comienzo de la formación investi-
gadora.
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– La nota mínima para acceder a estas becas sera de 7 puntos
para las licenciaturas, excepto para las carreras técnicas que se-
rá de 6 puntos. La media aritmética se obtendrá con la suma
de todas las calificaciones individuales de cada una de las mate-
rias cursadas y dividiéndola por el número de las mismas.

No se tendrán en cuenta, para el cálculo de la nota media, las
asignaturas o créditos que, según los Planes de Estudio, sólo pue-
dan calificarse como «apto», ni el reconocimiento de créditos en
que no exista calificación.

Las asignaturas o créditos convalidados, sin que se especifique en
la convalidación la calificación obtenida se valorarán como aproba-
do (5 puntos) y para las asignaturas o créditos adaptados se com-
putará la calificación obtenida en el Centro o estudios de proce-
dencia.

En el caso de planes de estudios estructurados en créditos, la pun-
tuación de cada asignatura se ponderará en función del número
de créditos que la integren, de acuerdo con la siguiente fórmula
matemática:

   P x NCa
V = ——————

   NCt

V=Valor resultante de la ponderación de la nota obtenida en cada
asignatura.
P=Puntuación de cada asignatura.
NCa.=Número de créditos que integran la asignatura.
NCt.=Número de créditos total cursados.

Los valores resultantes de la aplicación de dicha fórmula a cada
asignatura se sumarán, siendo el resultado la nota media final.

ARTICULO 4.º - Objeto, condiciones de las becas y otras caracterís-
ticas

1.–La presente Orden regula las becas que se especifican a conti-
nuación, debiendo optar los solicitantes únicamente por una de las
dos opciones:

• Promoción general del conocimiento: 7 becas.

Este programa se caracteriza por la temática libre, ya que tiene co-
mo objetivo el impulso y promoción general del conocimiento. Tiene
como finalidad la formación básica en investigación de aquellos titu-
lados universitarios que deseen realizar la tesis doctoral, en cualquier
área del conocimiento científico, humanístico, social y técnico.

• Investigación en áreas específicas: 18 becas.

Tiene como finalidad la formación de aquellos titulados superiores
universitarios que desean realizar la tesis doctoral, en cualquier es-

pecialidad científica, humanística, social y técnica, considerándose
prioritarias las áreas, Programas y Líneas definidas en el I
PRI+DT, incluidas en el Anexo V.

2.–La duración inicial máxima de estas becas será hasta el 31 de
diciembre de 1998 y a partir de la fecha indicada en la Resolu-
ción. No obstante, se podrán prorrogar anualmente, siempre que
exista dotación presupuestaria, hasta completar un máximo de 48
meses, para lo cual se computará, si procede, el periodo de disfru-
te de otras becas homologadas u homologables a éstas. Salvo casos
excepcionales, los 48 meses máximos de disfrute de la beca serán
consecutivos.

3.–Dado el carácter de iniciación y formación de investigadores de
estas becas, la finalización de su periodo de vigencia supondrá la
imposibilidad de concesión de una nueva beca predoctoral.

4.–La concesión y disfrute de una beca no establece relación con-
tractual o estatutaria con el Centro al que queda adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún com-
promiso en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la
plantilla del mismo, ni a la del organismo concedente.

5.–El disfrute de una beca al amparo de la presente convocatoria
es incompatible con el registro en las oficinas del Instituto Nacio-
nal de Empleo (INEM), como demandante de empleo, al tratarse de
ayudas que exigen dedicación exclusiva para adquirir una cualifica-
ción profesional nueva.

6.–El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es in-
compatible con cualquier otra beca financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, a excepción de las ayudas co-
munitarias que sólo atienden a la compensación de los diferentes
niveles de vida existentes en los distintos países de la Unión Euro-
pea. La percepción de cualquier otra retribución económica, inclui-
do todo tipo de prestaciones por desempleo, será incompatible con
el abono del concepto de mensualidades de estas becas, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de
Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artí-
culo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de la In-
vestigación Científica y Técnica (Ley 14/1986, de 14 de abril).

7.–Los títulos obtenidos en el extranjero o en centros españoles
no públicos deberán estar homologados.

8.–Los becarios de estos programas que se encuentren en su ter-
cero y cuarto año de disfrute podrán ser autorizados por la Direc-
ción General de Enseñanzas Universitarias e Investigación a prestar
colaboraciones, con fines formativos, en tareas docentes de un de-
partamento universitario, previa conformidad del director de inves-
tigación, y a propuesta del Departamento implicado, hasta un má-
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ximo de ochenta horas/año. El departamento universitario extende-
rá certificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

9.–El director responsable del proyecto de la beca, que deberá ser
además director de la tesis tendrá el grado de Doctor y con vincula-
ción a un área de conocimiento (UEX) o de investigación (otros Cen-
tros públicos de investigación) directamente relacionada con la línea
prioritaria en la que se incardine el proyecto de investigación pre-
sentado. En el caso de que la vinculación no sea de carácter perma-
nente, deberá figurar un codirector con dicha vinculación.

Ningún director de proyecto de beca podrá dirigir a más de un
becario de este programa que incluye nuevas adjudicaciones y re-
novaciones de becas concedidas al amparo de las convocatorias de
1994 (Orden de 29 de marzo de 1994, D.O.E. N.º 41, de 12 de
abril), de 1995 (Orden de 18 de abril de 1995, D.O.E. N.º 49, de
27 de abril), de 1996 (Orden de 20 de marzo de 1996, D.O.E. N.º
41, de 11 de abril), y de 1997 (Orden de 20 de marzo de 1997,
D.O.E. N.º 37, de 29 de marzo), ni de las convocatorias del Minis-
terio de Educación y Cultura, recogidas en Resolución de 15 de
noviembre de 1994 (B.O.E. N.º 280, de 23-11), Resolución de 17
de noviembre de 1995 (B.O.E. N.º 287, de 1-12), Resolución de 28
de octubre de 1996 (B.O.E. N.º 269, de 7-11) y Resolución de 5
de noviembre de 1997 (B.O.E. N.º 276, de 18-11).

ARTICULO 5.º - Solicitudes

1.–Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se for-
malizarán en los impresos que figuran como Anexo I a esta Orden,
irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud de
la Junta de Extremadura, y se presentarán en la sede de la Conse-
jería de Educación y Juventud –Dirección General de Enseñanzas
Universitarias e Investigación– (C/. Delgado Valencia, 6-1.º, de Méri-
da), en las Secciones Territoriales de aquélla en Badajoz (Avda. de
Huelva, 2) y Cáceres (Plazuela de Santiago, 1), así como en los Re-
gistros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en
adelante LRJAPPAC).

2.–El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días na-
turales a contar desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

ARTICULO 6.º - Documentación

A las solicitudes deberá adjuntarse, por duplicado ejemplar, la do-
cumentación (en original o fotocopias debidamente compulsadas)
siguiente:

– Currículum vitae del solicitante.

– Certificado académico detallado y completo en el que figu-
ren las calificaciones obtenidas y las fechas de obtención de
las mismas.

– Memoria, con una extensión máxima de 5 páginas, sobre el pro-
yecto de investigación a realizar durante el periodo de disfrute
de la beca. Deberá contener la definición precisa de los objeti-
vos científicos, la metodología a seguir, así como un esquema de
planificación temporal. Debe ir firmada por el solicitante y llevar
el visto bueno del director del proyecto de la beca.

– Informe del director responsable del proyecto de la beca en el
que conste la aprobación del proyecto y la asunción de la di-
rección del mismo y su temporalización, acompañado de carta
que acredite que el solicitante será admitido en el organismo de
recepción si obtiene la beca, firmada por el director del depar-
tamento o director del centro público de investigación.

– En el supuesto de lo establecido en el último punto del artículo
9.1, fotocopia de la concesión del proyecto de investigación fi-
nanciado, al cual se va a adscribir el proceso de formación del
becario

– Fotocopias del D.N.I y N.I.F. del solicitante.

– Certificado del INEM acreditando que el solicitante no figura ins-
crito como demandante de empleo.

– Historial científico y técnico del director del proyecto de la beca
presentado por el becario, que deberá estar adscrito a una de
las áreas y programas establecidas en el artículo 4.1.

– Si el solicitante no estuviera inscrito en el registro de Terceros
de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros de-
bidamente cumplimentado.

ARTICULO 7.º - Subsanación de errores

De acuerdo con el artículo 71.1. de la LRJAPPAC, si la solicitud
y/o la documentación presentadas tuvieran algún defecto, se reque-
rirá al interesado para que en el plazo de diez días lo subsane,
advirtiéndole que, de no hacerlo, será archivada su solicitud sin
más trámite.

ARTICULO 8. - Comisión de Selección

1.–Para la valoración y selección de las solicitudes de ayudas ob-
jeto de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección
presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universi-
tarias e Investigación, actuando como vocales el Excmo. Sr. Vicerrec-
tor de Profesorado y Departamentos, el Excmo. Sr. Vicerrector de
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Investigación y Tercer Ciclo, ambos de la Universidad de Extrema-
dura y el Sr. Jefe del Servicio de Gestión Académica y Política
Científica, que actuará además como Secretario.

2.–La Comisión de Selección valorará las solicitudes presentadas en
el plazo de treinta días desde el último válido para la subsanación
de errores, formulando las propuestas de ayudas que correspondan
dentro de los límites presupuestarios establecidos en el artículo 2.1.

3.–La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que se estimen necesarios para un me-
jor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro de los lí-
mites establecidos en el artículo 35,f) de la LRJAPPAC.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 9 de esta Orden.

– Formulación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Conseje-
ro de Educación y Juventud en el plazo máximo de quince días,
desde que se reunió. En esta propuesta de resolución se inclui-
rán dos relaciones separadas, una primera con las solicitudes
propuestas para concesión, y una segunda, con las propuestas
para denegación, especificando las causas que la motivaron en
cada caso concreto.

ARTICULO 9.º - Criterios de valoración

1.–Para la valoración de las solicitudes presentadas se tendrán en
cuenta los siguientes criterios generales de evaluación:

– Expediente académico y currículum del solicitante.

– Historial científico del director del proyecto de la beca.

– La calidad, interés y viabilidad de la ejecución del proyecto en
el tiempo solicitado.

– Informe de la Comisión de Investigación de la UEX o del Centro
público receptor del becario.

– La pertenencia del director del proyecto de la beca a un equipo
financiado por algún programa de investigación, de modo que se
asegure de esta forma la dotación necesaria para el desarrollo
del trabajo de investigación.

– Aquellos otros criterios que la Comisión de Selección entienda
necesarios para una mejor evaluación y priorización de las soli-
citudes.

2.–Las decisiones de carácter científico adoptadas por la Comisión
de Selección serán irrecurribles.

ARTICULO 10.º - Resolución

El Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud dictará resolu-
ción en un plazo máximo de quince días a contar desde la ele-
vación de la propuesta de la Comisión de Selección prevista en
el artículo 8. Transcurrido el plazo para resolver el procedimien-
to sin que haya recaído resolución expresa, se entenderán deses-
timadas la solicitudes.

La Resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de ayudas concedidas y reservas, en su ca-
so, considerándose desestimadas las restantes, que serán comunica-
das a los interesados mediante notificación individual, recurrible en
los tiempos y formas que la Resolución establezca.

ARTICULO 11.º - Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones:

– Realizar la investigación objeto de la beca adjuntando, a efectos
económicos, el certificado de incorporación que figura como Ane-
xo II de esta Orden.

– La aceptación de las normas establecidas en esta Convocatoria,
así como de las que la Dirección General de Enseñanzas Univer-
sitarias e Investigación pudiese establecer para el seguimiento
científico de las mismas.

– La solicitud de la renovación de una beca para un nuevo perío-
do se formalizará en el impreso que figura como Anexo III a
esta Orden, acompañado de la memoria de la tarea realizada
(máximo 300 palabras), del informe del director del proyecto de
la beca y del currículum vitae actualizado del solicitante. El pla-
zo de presentación de la solicitud de renovación será el mes de
abril de 1999.

– En todos los trabajos presentados, en las publicaciones, memo-
rias y cualquier documentación resultante de la actividad sub-
vencionada deberán figurar la Junta de Extremadura –Consejería
de Educación y Juventud– y el Fondo Social Europeo, con sus
símbolos identificativos, que serán facilitados, a petición de los
interesados, por la Dirección General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación, como entidades financiadoras; y al finalizar
la tesis doctoral, deberán presentar un ejemplar de la misma a
dicha Dirección General.

– No cambiar de centro donde realiza la tesis, ni ausentarse tem-
poralmente, durante el período de disfrute de la beca, salvo au-
torización expresa de la Dirección General de Enseñanzas Uni-
versitarias e Investigación, y no efectuarse dicho cambio o au-
sencia hasta la autorización, si hubiese lugar, por parte de ésta,
que no podrá ser superior a tres meses. En casos excepcionales,
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y previa solicitud razonada y avalada por el director del proyec-
to de la beca, la Dirección General de Enseñanzas Universitarias
e Investigación podrá autorizar un retraso en la incorporación
por un tiempo no superior a tres meses. El tiempo de la pró-
rroga será irrecuperable a efectos económicos y no modificará la
fecha final del periodo de disfrute de la beca.

– No cambiar de director del proyecto de la beca sin autorización
previa de la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación. La solicitud de cambio deberá ir justificada y
acompañada de la aceptación del nuevo director. Asimismo, ven-
drá acompañada del visto bueno del Vicerrector de Investigación
y Tercer Ciclo o del Director del Centro público de investigación.

– No interrumpir el tiempo de disfrute de la beca. Sólo en aque-
llos casos en los que se aprecie la existencia de fuerza mayor o
maternidad se podrá recuperar el periodo interrumpido, siempre
que las disponibilidades presupuestarias lo permitan. Las inte-
rrupciones por causa de incompatibilidad de percepciones no
podrán ser superiores a seis meses a lo largo de la duración de
la beca y sus posibles renovaciones y en ningún caso se podrá
recuperar la percepción económica de la beca. En caso de re-
nuncia se cumplimentará el documento que figura como Anexo
IV de esta Orden.

ARTICULO 12.º - Póliza de seguros

Todos los becarios de estas ayudas estarán cubiertos mediante pó-
liza de seguro para accidentes corporales, suscrita por la Consejería
de Educación y Juventud. Los becarios que no tengan derecho a
las prestaciones de la Seguridad Social o equivalente dispondrán de
seguro de asistencia sanitaria en los términos suscritos por la Con-
sejería de Educación y Juventud, siempre que lo soliciten, adjuntan-
do certificado de la Seguridad Social de no ser beneficiarios. Este
último seguro se podrá extender al cónyuge e hijos, a petición del
interesado, en los casos que justifique su no inclusión en la Seguri-
dad Social.

ARTICULO 13.º - Pago

El pago de las ayudas se realizará mediante transferencia bancaria
en meses vencidos al interesado, previa certificación de la Universi-
dad o Centro público de investigación receptor de la incorporación
del mismo.

ARTICULO 14.º - Revocación de la ayuda

1.–Procederá el reintegro de las cantidades, y en su caso, de los
intereses percibidos, así como la exigencia de interés de demora
desde el momento del abono de la ayuda, en los siguientes casos:

– La no participación en la actividad objeto de ayuda, por cual-
quier causa.

– Incumplimiento de la obligación de justificación.

– Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones establecidas con motivo de la conce-
sión.

– Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2.–El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de marzo de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 5 de marzo de 1998, por la que
se hace pública la composición de la
Comisión de Selección y Seguimiento de la
convocatoria de las ayudas para la
realización de acciones de Alfabetización y
Educación de Personas Adultas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º de la Orden de
10 de febrero de 1998 (D.O.E. n.º 19, de 10 de febrero) por la
que se regula la convocatoria de concesión de ayudas para la rea-
lización de acciones de Alfabetización y Educación de Personas
Adultas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

D I S P O N G O

Nombrar como miembros de la Comisión de Selección, Valoración y
Seguimiento de los proyectos de acciones de Alfabetización y Edu-
cación de Personas Adultas a desarrollar en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura a las siguientes personas:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Angel Benito Pardo.

Vocales: D.ª Manuela Holgado Flores.
D. Andrés Bote Bonilla.
D. Juan Venero Doblado.
D.ª Antonia Morcillo Sánchez.
D. Carlos Ongallo Gil.
D. Julián Suero Herrera.
D. Antonio Martín Cabeza.

Secretaria: D.ª M.ª Eugenia Cabezas Talavera.

DISPOSICION FINAL

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de marzo de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 26 de febrero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público el servicio de
«Estudio mejora de la zona regable de
Lobón. Expte.: Serv. 37/98»

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de Expediente: Serv. 37/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estudio mejora de la zona regable de
Lobón (Badajoz).

b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el pliego de características
técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 12.000.000 de ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio. Sección de Con-
tratación.
b) Domicilio: Prolongación Princesa Sofía, s/n.
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c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-382600.
e) Telefax: 924-382935.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Sin clasificación.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigésimo
séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La establecida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio. Re-
gistro General. Prolongación Princesa Sofía, s/n. 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio.
b) Domicilio: Prolongación Princesa Sofía, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Dos días hábiles después de la fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 26 de febrero de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 26 de febrero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se

anuncia a concurso público el servicio de
«Estudio mejora de la zona regable de
Borbollón. Expte.: Serv. 38/98».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de Expediente: Serv. 38/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estudio mejora de la zona regable de
Borbollón (Cáceres).
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el pliego de características
técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 7.500.000 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.

Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio. Sección de Con-
tratación.
b) Domicilio: Prolongación Princesa Sofía, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-382600.
e) Telefax: 924-382935.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Sin clasificación.
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8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigésimo
séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio. Re-
gistro General. Prolongación Princesa Sofía, s/n. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio.
b) Domicilio: Prolongación Princesa Sofía, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Dos días hábiles después de la fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 26 de febrero de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 26 de febrero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público el servicio de
«Estudio mejora de la zona regable de
Gabriel y Galán y Calzadilla. Expte.: Serv.
39/98».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) N.º de Expediente: Serv. 39/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estudio mejora de la zona regable de
Gabriel y Galán y Calzadilla (Cáceres).
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el pliego de características
técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

32.000.000 de ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio. Sección de Con-
tratación.
b) Domicilio: Prolongación Princesa Sofía, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-382600.
e) Telefax: 924-382935.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo 1; Subgrupo 1; Categoría c).

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigésimo
séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar : La establecida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio. Re-
gistro General. Prolongación Princesa Sofía, s/n. 06800 Mérida.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio.
b) Domicilio: Prolongación Princesa Sofía, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Dos días hábiles después de la fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 26 de febrero de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de marzo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca la contratación por el procedimiento
abierto mediante concurso del proyecto,
ejecución y puesta en servicio de las obras
«Estación depuradora de aguas residuales
de Cabeza del Buey».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura. Servicio de Obras Hidráulicas.
c) Número de expediente: 983HB009A202.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estación depuradora de aguas residuales
de Cabeza del Buey.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Cabeza del Buey.
d) Plazo de ejecución: 15 meses para la ejecución de las obras y
2 años para su puesta en servicio.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso del proyecto, ejecución y puesta en servicio.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 630.000.000 de ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Obras
Hidráulicas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: (924) 38 55 87.
e) Telefax: (924) 38 54 29.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 14 de
abril de 1998.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

K 8 e
E 1 e

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del día 14 de
abril de 1998.
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes (concurso): Hasta 1 variante, siendo obli-
gatorio ofertar al Pliego de Bases Técnicas.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 29 de abril de 1998.
e) Hora: A las 12 horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

Mérida, 3 de marzo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O. (O.
2-10-95, D.O.E. n.º 118, de 7-10-95), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 3 de marzo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca la contratación por el procedimiento
abierto mediante concurso del proyecto,
ejecución y puesta en servicio de las obras
«Estación depuradora de aguas residuales de
Talayuela».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura. Servicio de Obras Hidráulicas.
c) Número de expediente: 983HC10A202.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estación depuradora de aguas residuales
de Talayuela.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Talayuela.
d) Plazo de ejecución: 15 meses para la ejecución de las obras y
2 años para su puesta en servicio.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso del proyecto, ejecución y puesta en servicio.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 544.000.000 de ptas.

5.–GARANTIAS:
Provisional: Dispensada.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Obras
Hidráulicas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: (924) 38 55 87.
e) Telefax: (924) 38 54 29.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 14 de
abril de 1998.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

K 8 e
E 1 e

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del día 14 de
abril de 1998.
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes (concurso): Hasta 1 variante, siendo obli-
gatorio ofertar al Pliego de Bases Técnicas.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 29 de abril de 1998.
e) Hora: A las 12 horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

Mérida, 3 de marzo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D. (O.
2-10-95, D.O.E. n.º 118, de 7-10-95), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 3 de marzo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca la contratación por el procedimiento
abierto mediante concurso del proyecto,
ejecución y puesta en servicio de las obras
«Estación depuradora de aguas residuales
de Olivenza».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura. Servicio de Obras Hidráulicas.
c) Número de expediente: 983HB008A202.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estación depuradora de aguas residuales
de Olivenza.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Olivenza.
d) Plazo de ejecución: 20 meses para la ejecución de las obras y
2 años para su puesta en servicio.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso del proyecto, ejecución y puesta en servicio.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 850.000.000 de ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Obras
Hidráulicas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: (924) 38 55 87.
e) Telefax: (924) 38 54 29.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 14 de
abril de 1998.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

K 8 e
E 1 e

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del día 14 de
abril de 1998.
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes (concurso): Hasta 1 variante, siendo obli-
gatorio ofertar al Pliego de Bases Técnicas.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 29 de abril de 1998.
e) Hora: A las 12 horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

Mérida, 3 de marzo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D. (O.
2-10-95, D.O.E. n.º 118, de 7-10-95), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 4 de marzo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Depuradora de
Zafra. Línea eléctrica.

Para la ejecución de la obra: Depuradora de Zafra es necesario
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y pro-
pietarios se indican a continuación.
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Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 1 de octubre de
1997, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público

en el tablón de anuncios de los ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen con-
venientes por escrito, dirigiendolas, en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General Técnica (Servicio de Expropiaciones) de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Paseo de
Roma, s/n, donde asimismo podrá examinar el Proyecto, que se
encuentra a su disposición en el indicado Servicio, en horas de
oficina.

Mérida, 4 de marzo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 3 de marzo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
declara desierta la contratación de los
servicios de limpieza del Museo Provincial de
Cáceres.

A efectos de lo prevenido en el artículo 94 de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, se hace pública la Resolu-
ción de fecha 3 de marzo de 1998, por la que se declara de-
sierto el Concurso Público abierto para la contratación de los
servicios de limpieza del Museo Provincial de Cáceres por impor-
te de cuatro millones doscientas mil pesetas (4.200.000 Ptas.)
I.V.A. incluido.

Mérida, 3 de marzo de 1998.–El Secretario General Técnico, AGUS-
TIN SANCHEZ MORUNO.

RESOLUCION de 3 de marzo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de los
servicios para la realización y
materialización de la escenografía del diseño
de la máquina de peregrinación denominada
«El vuelo de la Cigüeña» para la
representación de la Comunidad Autónoma
de Extremadura en la cabalgata
«Peregrinaçao», de la Expo’98 de Lisboa.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Sección de Régimen Interior.
c) Numero de expediente: 17.01.640.00.096.98.451-A.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Realización y materialización de la esce-
nografía del diseño de la máquina de peregrinación denominada
«El vuelo de la cigüeña» para la representación de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en la cabalgata «Peregrinaçao», de la
Expo’98 de Lisboa.

c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitacion: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: Ocho millones doscientas veinticuatro mil cuatrocien-
tas pesetas (8.224.400 ptas.).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 16-2-98.
b) Contratista: Espectáculos Ibéricos Producciones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.224.400 Ptas. (Ocho millones dos-
cientas veinticuatro mil cuatrocientas pesetas).

Mérida, 3 de marzo de 1998.–El Secretario General Técnico, AGUS-
TIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncian diez concursos por el
procedimiento abierto, para la adjudicación
de la asistencia técnica para la elaboración
de la cartografía temática base de
planeamiento en diversos municipios de la
Región Extremeña.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio.
c) Números de expedientes:
98U006: GRUPO I «Aljucén, Calamonte, El Carrascalejo, La Roca de
la Sierra, Mengabril y Plasenzuela».
98U007: GRUPO II «Benquerencia de la Serena, Helechal, La Nava,
Puerto Hurraco y Berlanga».
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98U008: GRUPO III «Herrera del Duque y Peloche».
98U009: GRUPO IV «Puebla de Sancho Pérez, Valencia del Ventoso y
Valle de Santa Ana».
98U010: GRUPO V «Rena, Villar de Rena, Puebla de Alcollarín, Pala-
zuelo, Villanueva de la Serena, Acedera y Zorita».
98U011: GRUPO VI «Montijo, Barbaño y Lácara».
98U012: GRUPO VII «Solana de los Barros, Retamal, Cortegana, Val-
verde de Leganés y Villalba de los Barros».
98U013: GRUPO VIII «Aldeanueva del Camino, Baños de Montema-
yor, Mohedas de Granadilla, Gargantilla, Jaraíz de la Vera y Cabeza-
bellosa».
98U014: GRUPO IX «Casas de Millán, Galisteo, Mirabel y Morcillo».
98U015: GRUPO X «Cedillo y Membrío».

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la elaboración de
la cartografía siguiente:

– Restitución por sistema informatizado y trazado o dibujo, a es-
cala 1:10.000, a partir de un vuelo fotogramétrico de escala
1:20.000, de los términos municipales relacionados en los Gru-
pos: I, II, III, IV (excepto Valencia del Ventoso), V, VI, VII, VIII, IX, y
X.

– Restitución por sistema informatizado y trazado o dibujo, a es-
cala 1:1.000, a partir de un vuelo fotogramétrico a escala
1:5.000, de los núcleos urbanos y sus pedanías de los munici-
pios relacionados en los Grupos I (excepto Mengabril), II, III, IV
(excepto Valle de Santa Ana), V (excepto Villanueva de la Serena,
Zorita y Acedera), VI, VII, VIII (excepto Jaraíz de la Vera y Cabeza-
bellosa).

– Dibujo, o trazado por reducción (informática) a escala 1:2.000 a
partir de la digitalización del dibujo a escala 1:1.000 realizado,
para los indicados en el apartado anterior, en igual soporte que
para el trazado de éstos, y en igual formato.

b) División por lotes y número: Se trata de diez concursos inde-
pendientes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Cinco meses a par-
tir de la formalización del contrato, conforme a lo establecido en el
apartado 4 del Capítulo 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total, incluido el 16% de I.V.A.:
GRUPO I: 8.223.240 ptas. GRUPO II: 8.839.200 ptas. GRUPO III:
8.375.200 ptas. GRUPO IV: 4.135.400 ptas. GRUPO V: 9.732.400
ptas. GRUPO VI: 9.683.680 ptas. GRUPO VII: 7.540.000 ptas. GRUPO
VIII: 6.014.600 ptas. GRUPO IX: 4.886.964 ptas. GRUPO X:
4.384.800 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: El 4% del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Di-
rección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.
b) Domicilio: Santa Eulalia, 30.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924/38-13-68.
e) Telefax: 924/38-13-40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Clasificación no exigida.
b) Otros requisitos: –

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo sexto día natural, contado a partir del siguiente a su publica-
ción en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Urbanismo y Turismo, calle Cárdenas, n.º 11. 06800 -
Mérida. (Fax: 924/38-17-27).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 20 de abril de 1998.
e) Hora: 12:00 horas.
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10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO al «Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas»: No procede.

Mérida, 5 de marzo de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

AYUNTAMIENTO DE VALDECABALLEROS

ANUNCIO de 2 de marzo de 1998, sobre
aprobación de proyecto de urbanización en
Suelo Urbano.

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento en sesión ordinaria
del 27 de febrero de 1998 el proyecto de urbanización de suelo
urbano en Dehesa «La Cañada», redactado por el arquitecto D.
Joaquin Loste Verona, promovido por PROTUREX, S.L. por el presente
se abre periodo de información pública por plazo de 30 días, con-
tados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y
diario «Hoy» (último de ellos en que se publique), durante los
cuales podrán los interesados presentar las reclamaciones y alega-
ciones que estimen convenientes.

El expediente puede ser examinado cualquier día laborable de 8 a
15 horas en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.

Valdecaballeros, 2 de marzo de 1998.–El Alcalde, MIGUEL ANGEL
GARCIA VALMORISCO.

POLIGONOS DE EXTREMADURA, S.A.U.

ANUNCIO de 6 de marzo de 1998, por el
que se comunica el concurso de las obras de
construcción de Polígono Industrial en La
Albuera.

La Sociedad Gestora de Polígonos de Extremadura, S.A.U., comunica
a los constructores el concurso de las obras de construcción de
Polígono Industrial en La Albuera (Badajoz).

Los interesados pueden retirar las condiciones mínimas para la
contratación en el Semillero de Empresas de Mérida, Polígono In-
dustrial «El Prado», Tlfno. 924/37.28.25.

El plazo máximo para la entrega de ofertas será hasta el 25-3-98,
a las 19’00 horas.

CONVENIO JUNTA DE EXTREMADURA-FOMENTO DE EXTREMADURA

Mérida, 6 de marzo de 1998.–El Director Gerente, JOSE MALDONA-
DO VARGAS.
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